
UNIVERSIDAD NACIONAL AlJTONOMA 
..,. _-.: .··· 

ESPECIALES EN NUESTRA LEGISLACION. 

T E s I s 
QUE PARA OBTENER EL TITULO DE 

LICENCIADO EN DERECHO 

p R E s E N T A 

ENRIQUE BAZO GARCIA 

ASESOR: LIC. ISIDRO MALDONADO RODEA 

ACATLAN, EDO. DE MEXICO 

TfSIS CON 
FALLA f'E ORiGEN 

JJNIO 2002 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



AGRADECIMIENTOS 

AMIS PADRES 
SAMUEL BAZO CEDILLO Y MARIA LUISA GARCIA CORTES 
POR HABERME DADO LA VIDA Y SU APOYO 
INCONDICIONAL HASTA LA CONSUMACION DE MI VIDA 

PROFESIONAL. 

A MARIA DE LOS ANGELES CORTES RAMIREZ 
POR TODO SU APOYO INCONDICIONAL 
EN LOS MOMENTOS DIFICILES DE MI VIDA 
GRllCIAS ABUELITA. 

A TODOS MIS HERMANOS Y TODOS 
Y CADA UNO DE ELLOS QUE EN SU 
MOMENTO ME BRINDARON SU -
COMPRENCION Y APOYO, 

A MIS MAESTROS: 
A MIS AMIGOS: 
A MI UNIVERSIDAD: 



INDICE 

La ineficacia de 101 testamentos especlales en nustra legislación 

Introducción 

CAPITULO 1. El testamento 

1.1.- Antecedentes 

1.2.-.Formas antiguas de testar 

1.3 -Testamentos especiales 

CAPITULO 11 Concepto de testamento 

2.1. - Doctrina 

2.2. - Legislación 

2.3. Acto de última voluntad 

2.4. -Acm de disposición de bienes 

CAPITULO 111. Clases de testamentoa 

3.1 Clasificación doctrinal 

3.2 Clasificación legal 

3.3 Naturaleza jurldlca del testamento 

3.4 Caracterislicas del testamento 

CAPITULO IV LOS TESTAMENTOS EN LOS 

ESTADOS DE LAREPUBLICA 

CAPITULO V LA INEFICACIA DE LOS TESTAMENTOS 

ESPECIALES EN NUESTRA LEGISLACION 

5.1- La ineficacia de los testamentos especiales 

En nuestra legislación 

5.2- Ventajas del testamento publico abierto 

5.3- Propuesta de la derogación al articulo 1501 

del código civil para el Distrito Federal asl como en 

las legislaciones. De los estados de la república 

en materia de testamentos especiales 

CONCLUSIONES 

BIBLIOGRAFIA 

LEGISLACIONES 

Página 

3 

3 

9 

11 

13 

13 

15 

17 

24 

27 

27 

28 

49 

50 

52 

79 

79 

81 

84 

86 

88 

90 



INTRODUCCION 

El presente trabajo de tesis tiene por objeto, justificar la ineficacia de los 

testamentos e:speclales, en virtud de qué en la practica ya no son eficaces 
·><·· •''!.: 

ya qué• son, muy ,diflclles qué se declaren formalmente validos, es 

importanie':é{u~ la gente tome conciencia desde qué adquiere capacidad 
' ·:::,,.: ;;:.,:-:· ·J,_,, 

para. otorg~rUks'tamento y lo haga ya qué la falta de previsión es lo qué 

prevo~~ gB~\~1~:.:~·~·!::~·~·?an necesarios los testamentos especiales. qué se 

utliizar:i_eÍÍ;'ca'scisde'émergencia. Si todo el ITlundotorna sus precauciones 
·--'>f:~":··' "-~· 

y dispone ·;_pa/a>despUés de su muerte ~'a .íiempo;! no ha Y necesidad de 
, ,,,,.,.. , , . ._·. , " .. - .. --•"' ·"'· . 

que . subsisf~n 16s testa'.mento~ :~t·º~~h::~\>: · . 
Se busca en. este trab~Jo ;/pÍi~1i~:l·~1-~1i" ~·~sarroilar un marco de 

-- :/1::::< :',::,:.'..i_ .. :,.;,-,;:~·'.·1 

antecedentesi para analiza'r cuales:. so6 :; las, razones por las cuales 

testi;ir:!1entos qué existe'.n en·· la actualidad en nuestra 

legislación. 

Después se hace una explicación de cada una de las formas de 

testamento qué contempla nuestra legislación dentro del código civil 

vigente para el distrito federal, y el análisis de algunas disposiciones qué 

se encuentran en diversos ordenamientos. 



y por último se expone las razones .. por las cuales ·considero ·qué son 
·. ' ' ' - . . .... .. :- ' . ' 

ineficaces .Íos te~t~llle~tosei>'peclales/res~ltando qué.crin" 1~>~plicaci6n de 
1.> ··- ... ; . .':): .. :·,··-··<,;~:,.·_,~f.,.:'":_','_'.·-:··,,-... ,. __ '·'···"« ;. -;. ·-.::··,·.,)-.. :. ,_.,, '°l ·. - .-.· .. -·: ..• ,, 

.',_ .... : . ; ··:)~.:-~:·:_>;'<), '¡T'-;·~.: .... >:_;;: -".<-r :· .·.:.'- ·.:·: ;-... _:; .· ·-··:;.-:_- -'\> .... _ <<- ~·->_.:;::"::.· '.-:~'.;· :::.:·,:;:._:::· .. ,_:-~~'.'._;-· .- .·:.::-::: ·,; :. 
los testamento·s:p úblicos'.!.e's • súficientei:ya' qÜé· én,.el 'cia'So\ delia ble rto, el 

-~- . );:-'.~-.:: .. <;.,/:.:f :.~-~ Y-::·i:':}¡::. ~¡'H,~:i;.::::.1}.i;-~--~:<~:~\~-;_ ~~::.-f:~::< -y·:.:·:/({~~::·: ;. ~ :·;'.~-:· '\:~\{ .--~: :::;~~~\)~.{~~l~t~-.--:·:{r~0:\. '.~~:Z(1:~ : .Y~:-.-,_ 
asesorado 'po(ún ;exi:>erto;c Jo'.'_qué prodúce' en': el :testador:la convicción de 

· ··; _ :· :>\,:):.:;.;:,::ru1'1~j~·:;~~11·~·r~;:~::~t:;/:~~?:_l :~i<~~ :·-,~:~\:_~~-. /_ :. _ ·« ... ~ é;, .-·,- -~ ,>·· ~;-,-~-~~s~~:,tt~:~};;if}~l~·~~;~1~t:~~;~:;_,. .- _.--_ 
qué sus \dJ.spos1ciones':'se ;'.van;· a:_cumplir Jamblén}'.esWimportante hacer 

. ,, . •. :·~·-:,.'.,:~ .. "-';:'>!: .. e~~~,~-;: :·.;i-;:;;-~ .. ~""'· ·.: . , . , .. _,,,_ .~·- -. . . _,:_. -· ;_. , ___ ,. ___ ¡~~ji;"-; . .:.,.S~}:::!!~::· ·- ... 

publicidad; Incluso enli{enseñanza' nÍ~dia instruir.a losfutúros testadores 
•' ";':?':~: \-~··~--. . ·,o:,,>¡·, . . 

de la necesld~d '(¡~>qué hagan su testamento en él méfrnento oportuno, 
,. -· ; - - ' . 

para qué no teri.gan qué acudir a formas de emergencias qué solo provoca 

inseguridad. 
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CAPITULO 1 

EL TESTAMENTO 

1.1 ANTECEDENTES. 

Resulta dificil establecer la fecha en qué primeramente .fueron utilizados 

los testamentos, ya qué existen pocos 'dat~s respecto. a épocas remotas, 

pero podemos concluir qué este der:echo es t~n ~ntl¿uo, como el mismo 
. ' 

derecho a la propiedad privada·~· El f~ndamento .de nu~stro derecho civil, 

por lo tanto también del derecho sucesorio, se encuentra en los antiguos 

romanos. 

Históricamente el fenómeno de la transmisión hereditaria se encuentra 

ligado a creencias de carácter religioso, asl en el derecho romano el 

heredero tenia como función primordial continuar el culto de los dioses 

domésticos, y solo como una consecuencia se le atribula la transmisión 

del patrimonio, como fenómeno económico y juridico, el heredero 
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continuaba la soberanla domestica y como consecuencia de esto recibla 

el patrimonio del .di.fUf1t0, 1. 
_::::,.:,_,-_ . '" 

:e·"·.'\ . ..:: .. ~?~; . ·_·;_:;;'.:;· . . .,":: .. :_·::-y;.::::' 

La fami1ia:/;1~,~~,l~,~~~~g~k~~~;~~~~tr!?;&f,s~~t~i~;~,~~~fi¡%e;~!~;:;~·~;~~t~: ·~e1 parter 
familias, , titula.r.;~:detla}ip~opiedad;~¡1a(\farnllla,'(eraS la;; única/propietaria, no 

___ . ~<V)~W~\_:~\111~'.;;~i~Ü~~i,~;tt~~{1*::1~:·:~'.}~tt~¿:~-~~t:~-;5:~\~1-~.k:~~~;~~~:{l~~:~.~;~~:~~:'~.:?~j\~~,'.~:r.f~!:·::-;};:;:~} _:>~-~~'. .:'. ;. ·; -_ -.. 
existla · más~qué!~ lar ro ledad~común1'de;la,familia'.C':EI :derecho hereditario 

';-<· :)~_?::>:t~:~:;;~~-::~t~; . .. ~~~~~fü11~~~l~~~~\\~~~:?;;/:~~0VF'~~~~~;z~~;)~~r,~:-~::',):f~'.;:;~~é:\t':<f~\:\·~i~i::: ,>. -- _ .. · 
de ·.1a ·.famllia?;fu . ... .. o·~;::n.éées'ario,{de:·aquella'.prcípiedad familiar 

. ·- : .-::· · ·· s::t:h· .. ::: f~~~::~~)\f,ilf;~;j~tn~f;ff:ú~)'.~~~:l:~~Ü~?,~~t;:jf0;{f'.;:;_~:i-·?.F};~:~\";.J:·:? . . :· ~· · /··.;~: ~ .·:· , .. : : :> ;·>. . : .-.-
originaria :sobre' los;: bienes privados: '. · 

,- .. ·\,' -;·:- - ·' "\'"2'.f,'..c::·;-~,:j;"•···; .·., -·. ·.·, 

·. :'t~·:~'.Y~:-~::·(~·-:~: ,, 

· ...• - . :·_:,~ ,:, ~.;;~~f:: ~· ~:··-~-éÍJ\i~~~~:~:~j~~::K~·;K::=::: :··_: .. J.-.-. . _ _ 
El sujeto·:prop,lo;i'y/.verdadero del patrimonio no morfa con el ten'edor, de 
· :·;: ~ -~~~~;~_:·i<{:k~:~:t;~:f;~~t;~·~·_'.'.,:~·:···:~;F> .. ·::-; . · ··: " · _ -<:_:-;_ -.. ·":_·_. , _ ·:. · · 

este último;::;;;ila'):farriilia continuaba existiendo. La familia sobrevivla ,al.·. 
-·· · :>~;P~~!f;_~-~~:\~{;!~~~;:·~~~-{~~~-~;'.1~~':·_>"·\·: · ·: : < é:. ,-:· · -

muerto, <Y ; ·p'or;medio de ella sobrevivla su patrimonio. Los· parientes, y 
:i'.{'.~X\?-N;/ .:::~'_, , 

ante todo''iospropios hijos del muerto, heredaban, a éste por virtUd de un 
". : _'; ': ~·-': ·:, 
.-.--- -. .- - .-.·', 

precepto·jurlí:lico: por necesidad legal, por virtud de su copropiedad en los 

bienes .. Pero_ la Ídea de la propiedad privada habla llegado a hacerse más 

fuerte qUé la subsistencia de la propiedad familiar, y por medio del 

testamento, logró el propietario hacer efectivo, frente a la familia, su 

derecho, ,de :disponer con entera libertad del patrimonio, es decir su 
. . 

propiedad·exclu:siva aun por causas de muerte. Frente a la sucesión, 

intestada ·~ni·¿:~ :~ucesión al estilo antiguo, empezó a hacerse uso de la 

'AGUILAR CARVAJAL, LEOPOLDO, segundo curso de derecho civil editorial. Porrua, México 
1e1s. pag. 212 

4 



sucesión testamentaria. Pero el recurso de la propiedad familiar de otros 

dias no desa~arecid~ ~o,~pl~t~~e~te. 
;_~'· '' 

,·· :·:-.-· . . . ':·. -~:.-.' 
.. ':,._' ; . ·;: .. : ' ,: . ;. : {::::';:;: .: ' '.~; 

,:.'o 

.':·/;,:~: ~~·:~:k. ,,<:~t~~~:. ·::e{}:-;_:·\!;' ":_, __ :._::r-:·~. ·:. ·.· -,~·- '.. . , 
La fa.milia.representalla)fuerza qué venia a salvar,<en ~~s:~'cie muerte, el 

• · · · · ". : " :. e·.-_~ :/0'. -~ ~~~~t~<}'.~~!~:~~~.;~V~{/;~~~)~·:i?~i / ~: : . : -;~ · ·· ·. ·i ·-
p a t r 1 m o ni o;'· impldie'ndo'.}'pereclese, y qué por lo. ~isn1~ :éJab'a origen al 

: ··I··:;:_:~- '.:,::.~:\·.~}-;'f.~~~~'.·'.~~~~fi'."~:S,~f}~:~ ·~:-.. -·. :· 
derecho:,;hereditario;:y?(a·:!ta sucesión hereditaria. La muerte del jefe de 

·:.: . -_~;~~ ~-:=:;\/ii~~$~::~~~¡f~;~':VJ~:::~(~'.:-:,·~-_:.. . . . 
famllla···da'·;Jugar:;,entonces a la esc1s1ón de la familia en tantos grupos 

-'.:.~:.> _'.;;_(~~~:üy~¡1~.i;~~;_::;-~, ~ -~ .--~~-:· 
menores:·clJantos:tson· filifamilias inmediatamente sujetos a su potestad, 

.· ·-<:~:~_·;·:~~f~(f~~~~~~~~~;¡:;s~~;;·.>\ . , 
salvo la'•faculfad•:'qué tienen estos de mantener indiviso el patrimonio 

fam;liar.;:y;~i~~~J~f1;~gradual disgregación de la familia, con el testamento, 

:",:;;~:·:,:~~(lil~li~~:~::º:f :·::.:::.::~:;:~j~~:r~:~::,:: 
firme en la plenitü'd'déilá:histoíia · 

,, ··,;·• . r) •·.-,.-· ,_ · ..• ,_ . 

·:,::;·~:~:"<Y::~:;_.{ 1 •• ,_ •• Ó.'··· ~-
."f-": :< 

,,,,.. ,',-• : .. ,.-,_,.. 1 ··\ 

Por el testam~íf~~!~:0,11;~~fff~'1ii~~ .design~,·e~,~:~~'1§f,~~i:a1 más digno para 

continuar la· jefatu,ra)p_olitica dé: ta familia>En, ~UaJq'úie(caso,_se nombra a 
·:~.- · r-,-. ·_ · ':::·,/ '. -: '. ;·~ --.· .- ; .. ·,_ ;;-· ,·_-~·,,.. .. -·.:<.<.~::;·:x~;,~::¡J~>-' ,iH~::'.·:U1 t:::::-~?~::-~~h~~-~:< ;~: ·:·, ~ ·.· 

un suus y solo:a un.suus:-un principio inmariente'•a:la'origlnaria estructura 
.. ·. ··: ·. _:- · · - · .. - ,. · .>. ·. ·: ::·-~.: ~-;~J~i~t~:~:i~~~;;~{'ói~:;:;.~:~~1;;~:~~::~~~!~~.?n?:i>-, -~.;.. -·, 

de la hereditaria's es el qué se concibeYcún'á'':'traíú;misión: de poderes a 
. : . · .. :·;' ·;·-::'/~·~\lII:·~~~~~~¡~{:\;(~?.~;¿:::~~¿:~\~::::<<· ._:'.t>· . 

personas extrañas al grupo. Si eL pá.terfamfifa$".J{nofti~·~e:entre los sui a 
. . ' :':\:;~:·~:_;;J~~~Ji~}~~{:{fi%~~~~~;.~}~.!~:1~6J>•:'_~ :::-.~:-- ... --. ·.: 

uno qué sea digno para. Asumir la.sób.eraiíi.á:'del:gru'pó, puede recurrir ala 

adrogatio. Pero la forma qu~;"[~~;fJ.,~t}~i' 'l;J~~:Íó;~ hereditaria dio la 

jurisprudencia, romana fue la sucesión universal lo qué quiere decir qué el 
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patrimonio se consideraba como un todo, co.n sus derechos y 

obligaciones; y ~o,,.; o un todo fe. era transmitido al heredero, :Todo lo cual 

implica····el p1rÍnclp.i<',::~ig~lentei,qué\1a<e~·~·~6'1a··.· d~·1a: ~úc~sióri' tí~r~ditaria ,·• 

con s l~t~ ·~~;~~~~;f i'.~,~~:~:~~~f ~u,~t~;f ;.~'a}:'~)~~I~;~;~K~·~i~1~l~:~:í,~ls;~~\J~~;·t:.~~~,0i~l~~ij•~·~···:. 
todos·• los~ déi"echOs'·,«Y;obllgaciónes 'del'ni Uifrfo;•;:a :favor'; de ófras;·per.sonas, · 

, ·: <: ~ .=·: ... : ~ ·/~~'.;).~)i~}·~~~::;~~·~~i~~j~\-~:~.~-~~~.:/ '.~·.:· .:.'.r.~:~~. :. '. ~ .: .. _i,: .·:~ .. :; :. ·<·~ ,_r:;t .. · ~.YB." .·;;,:'.y i'_:;1 /~·~::J~:~~~;·:~ ;rTI:-~~: :i~·i:?::::- fr:·<:: _: ;~; ~~} ;-/:_t -~:~{( :·?::·:;~-~} ... ~: -· . : . 
para .cc:irítinúar);con''.el ::cuniplimiento 'de'i;las ;.«obligaciones <adquirlas ·con 

antério'/1~:;:~;f:~~'.~·;r~'.~r)~:6 ~e·. e~tin~u~ ,;'~b~·. ·¡~',:"'~,u~'·;te'; ·• {;~~r:>segUir 
dlsfrüta~'cii;Y:~ie:.16~ de:rechos adquiridos por ere{~ C::uJu~'. ' ·• ·•" 

.' : ''-~,;;·:;~~" '·.·. .. . ' . . . 

Las reglas :•de la sucesión testamentaria se reduce a tres ideas, en el 

derecho romano; 

1. DESIGNACIÓN DEL HEREDERO 

2. ADQUISICIÓN DE LA HERENCIA 

3. CARGAS IMPUESTAS AL HEREDERO 

Desde el punto de vista de la adquisición de la asociación, los herederos, 

se dividian en dos clases .. los herederos necesarios y los herederos 

voluntarios el heredero necesario adquiría la sucesión quiera o no, por la 

razón de estar vivo y ser capaz cuando le es defería, de manera qué 

importa poco qué sea infans impúbero o loco, puesto qué no tiene ninguna 

necesidad ·de manifestar su voluntad por el contrario, el heredero 
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voluntario adquiere la herencia únicamente si la acepta. Entre los 

herederos a lbs ~~al~s les eradlllpuesta la sucesión se distinguian eri el 
•. ' - . ., . . ' .~ , . ' ·. ' ; " "" ' . . . . "· ·. ~ . . . ... ,. ' . . . . - . ' . 

primer lug~~< 1<l~·tierecJ~rós··.~.·~~~~a~i¿~ y.105' suy~~. 
'< :>' ;,: ··.;', ·:-,',;:\\• -<!,'o\·. • • 1·.·.,: _, :i'',~. •; -'~'. ~::>:-'" ·,' :/; ·.~ 

,~·. ·:.s\::i~-.<;:: ):.~· i~:.. '·.·'· - .:::o~-f~·;.~- 1 .. , .... _ , ,_.-":,·:.'.-.:i~;~- :~: : .... ' ;: 
~; ,· ~: :·-.'.t::f: '<".'·:"; .\';,. ~:-r:¡_:t·::- .-¿, - ,,,¡.,•.. ' /~); 

:~:·.:.tt{~~f J~F;:~ifi~~{~~f ~~l~~~{~;;;~h'~;:;\~~';;:~; 
a su fall.eclinlento , ay;;:;<qUé;;,añadlr,,'.;;:1:.taníbién)'los".i ·p,óstumos,:,:suyos · 

. · '. -. :-··:.:--.r ... ~":i~ )/~;~~~~;¿.:~~f ,{?~\Z~~~t:Wi:E~~n-~-'tt~~~~~j :/¡;¡~{ ;r.~_::~l;~~lii:: :~-.: :~~ ~'~::s/:~Nr.~:ú ;-;~/;r~r~ \\~};\-(~~~:-~.-'.:: ~)Xt:· :·--~~·; :. ~(-~--":f~!'~ /~;:. ·-~': -_ '-~~, ;·: · 
descendfontesr1:s implemente:; ·:concebidos~ ':.qué >. estarran .e:• en ;.1~·~·n\is.~a :· · 

"·~: ::~.'~.~:-·'.··~tf.~~~:?c~~-:~~~~i~;·~K~~~i~r~~~~;n'.~~:~~}.~'>J~t<:>·~·:.(:. · .. <·:~~ ..::.'~;_,/~: ......... ~ .. _.!. :.,. <.. · · · ~-;.· 
situación ;'si'i hubiesen:c.nai::ido .viviendo el testador, la sitJaé:ió~ .}de '16~, 

~'.' :>.'.·~/</./~:~'.·~~:;:i;f:~;;!i~;f~7:1~;~J;t~:/~\~~~' };'.';<·' (' .·.. . . ·, ;.: .. ' '. ~:~:<"-·,:·i\;:· -.: 
herederos'isüy.6's';:fue::1a misma qué estuvieron, instituidos en el testamento 

,._::·:::/~<~·~:~~~-~\\r0:·:~·,?:.'../'<.1::":·, ,. · .· . :'. . 
del jefe de::ia:iam.llla o qué. entraran ala sucesión ab intes'tato. En lo.s dos · 

,. .-:·~~.:·_;~:·r,~:;.:·ij;./ /::_ ·'·, 

casos fuer~,~~rherea~dÓs, necesarios por qué la herencia la adquirieron sin 

su conoci~T~~\.c,".:. y. a pesar de ellos, este resultado se justifico por su 

calidad d~:,·:~~iederos suyos y no tenlan por qué aceptar ni rehusar la 

sucesión por qué no hacian mas qué conservar los bienes sobre los 

cuales ya tenran una especie de copropiedad, como miembros de la 

familia civil. En, el derecho romano la institución de heredero era muy 

importante,., ya . qué en sucesión del herederos los acreedores se 
.-;:·,. )<_, ._., 

posesionabán',dé•los'.l:>lenes, estos se vendian en masa según la bonorum
;:_ ;i':):\"--·::>.; .... ·. 

venditio, 10: éfü?; implicaba .una nota infamante qué manchaba la memoria 
:,"," .. {.f'._ .. _:,: .. _ .. ::,; . . : '· 

del difunt6,;'~-~'qLlé~1 heredero continuaba en la personalidad, del difunto 

y se convertia en nuevo deudor. para garantizar, las deudas del difunto. 
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En un principio el testamento era un acto .sacramental, con un alto 

contenido religioso, qúé no era ~áiiéJ~ si:no se segulal1 iodas las formulas 
,. ,"'. ·i. . . . - ~ : . ' . . ' - .. ' ' t•:. 

sacramentales;::perop~'co\a pocó)uep:rdlendo esas<caracteristlcas y se 

fue haci~~~6; ·'m·~:/¡~~1~1i1~\ gr~ci;~·~. al~ ·~ctivi:d;d' ~r~t~ri~~~.\~~'~1 de racho 
- ¡.::· . '(,\,:>,: ;~-... :~··;··~<;>·:-·-:··, ·-:1 ... "<.;.. .·'•: ~-" ··.· .-~·-~. ,_:;:~·-· ,. 

romano 1él heréné:1á''se':cle'terla p~r testaine~to o por ley 'cle ~cuerdo a las 
.. / /· . :: -... 

siguient~~ ~&rma~(< 

1.- EN TANTO HAYA TESTAMENTOS, NO PROCEDE UNA DECLARACION 

AB-INTES~¡:[)o·. 
2.- SI CON' ANTERIORIDAD A LA TRANSMISION .FALTARE U.NO DE 

r'--::;.•.--
LOS HER~Ó

0

EROS, Y NO SE HUBIERA PROVEIDo:.•A NOMBRARLE 
,:Jf·I><:::·. ,_ . _ · -.... _ .. --:.:::'.:,,·,)/~~: .. _.>._i·-_, -. 

SUSITITÜ:i-.~)%;: ACTUA UNA ACREACIÓN EN F~RY&n;,DE LOS DEMAS 

COEHEREDEROS··TESTAMENTARIOS.) .).·~~?:;:::::i<~'ti,;~:\ 

3.- CUAN.i~"<§:l.(:H:~~E~·~·~º· .. ' ES ·1N,STl~:~;,:~·~:·~~~~:r:.:·~~.A •.PARTE DEL 

PATRIMONIÜ'LÓ'RESTANTE
0

DELTÓTA'LACRECE~A·AQUELLA. 2 

'IGLESIAS JUAN. derecho romano, Instituciones de derecho privado, sexta edición, 1972 
editorial ariel, pag. 624 y 625 
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1.2 · FORMAS ANTIGUAS DE TESTAR 

En un principio se conocieron dos formas de testar; qué son el 

testamentum calatis comotis qué se otorgaba ante los comicios curlados :. ~· - -· . ':; . . , 

presididos por el maximo pontífice y tenia un ~igrilflcado publÍco-rellrÚoso 
- . ,. .- -

y qué se, otorga:· en .tiempo de paz, pero rio .se cono~e mucho respecto a 
-· .. --.\ ¡;:~-- ":::.f;; <·~·, .. ' :· : . ' . 

-· ' - . .-- -·.- _.¡\1. -· 
este testamenfo;' y el testementum in procinctu, es el qué se otorga 

cuancl<:l\'se''.v~ .a la batalla, ante el ejercito en pie de guerra: 

posterl~rmente se conoció una tercera clase de testamento, qué se hace 

por el 1 cobro y la balanza, y lo otorgaba aquella persona qué se 

encontraba en peligro de muerte, entregaba su patrimonio a un amigo y le 

rogaba qué dispusiera del mismo de acuerdo a las instrucciones qué le 

daba, no era un testamento, propiamente dicho pero cumplla con las 

mismas finalidades. En la época posclasica hubo dos tipos de 

testamentos los escritos y los orales. Los testamentos escritos se 

otorgaban de puño y letra del testador, o los escribla su escribano, y 

seles presentaba a siete testigos, el testador declaraba ante ellos qué era 
1 

su voluntad y lás. siete testigos y el testador lo firmaban los testamentos 

orales se o~b/J~:b;~~' ante siete testigos reunidos en el mismo lugar y al 

mismo tiempo y los siete testigos escuchaban, la voluntad del testador. 
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Por otra parte en el derecho romano s·e conocia diferentes formas 

testamentarias de e~cepci~~ · qÚé pretendian 's~rvir a las. especiales 
' . ~ ' ' ' . '' : . ' - '' .. 

clrcunstanclas'..de ,casos particulares, esio. es/qu'é'. hablar( sido previstas 

para aquello~ casos en . las cuales ·¡~~?·jJ~~,~~··'~rd.in.ari~~ ;~o eran 

suficientes o no podlan ser cumplidas. Por 1Ó>~~~~i~~Íente existen en 

derecho. 

a) FORMAS ESPECIALES, en parte facilitadas 

b) FORMAS ESPECIALES, en parte mas difíciles de llenar. 

Esto ultimo ocurria en el testamento del ciego, lo primero en los 

testamentos pestis tempere y ruri con ditum: fuera de estos tenían 

tambien especialidades de forma, el testamento parentis interliberos, y la 

llamada división'. interlÍberos.según la mas antigua practica del derecho 
.·. ··, : :«·_:.'..~.:·:~.:~~·>;>~~;,; ~\(.-1/.· ::: ! ..'. ~ . 

comun:los'Jestamentos a favor de la iglesia y para finalidades piadosas -
·.·,· o - :-,.: ••• , .':{"~'-'::·,, 

testanierítos. ad pías causas- debian poder ser otorgados sin sujeción a 

forma a·1gJna. 
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1.3. TESTAMENTOS ESPECIALES. 

Estos surgen hasta el derecho posclasico y surgen como una necesidad 

de simplificar las formalidades en casos extraordinarios como podrlan ser 

una epidemia qué para evitar el contagio. no s~ ·exige qUé los testigos 

estén en°cÓnt~6t?::c~ri el testador, en el campo basta con I~ presencia en 

"'" 'º:•'~lf;Jl~'[°º te,.igos . . • .••.. •. 

El ciego> solo.¡'¡)odla otorgar testamento ante·. notario dé lá ciudad oen 
.<_: ;·,';~ '.~~;~rk~:J:%.t·. ".- · .; . .:· ·,::>··.~··.~:_:::- ~,~?·-: <·_)-/:;. ·x_·_-- _.<>:· . ·; 

ausencia de e~fe'1~n oct.avo .. testigo,el notarlo o el,octavo.testigo redactan 

el testamento y l~ldo ante los testigos lo confirman el .testador. también 
. '" ' . 

en caso de qué el testador sea analfabeto es necesaria la intervención de 

otros testigos, qué va a firmar por el analfabeto. 

El testamentario militis es un testamento bastante simplificado, tiene 

validez independientemente de su forma.siempre qué sea haya 

manifestado la voluntad del testador, es un testamento qué goza de 

privilegios a 'demás de en la forma en el contenido, este testamento, 

puede ser otorgado por los soldados de mar y tierra, durante el tiempo 

desde el enfriamiento hasta la salida de las filas. 

11 
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En un princlpio,el, hiudo y el sordo eran:lncap~cesde oforgar testamento 

:::: :::":~tt~r~1i~1t~~~~~~f1t;t1~§,i~1~~g~i~~~i~~tt ":~:: 
Incapacidad de testar-se:llmltab'a\a los: sordomLidos''de:·naclmiento; ,, . 

. -.- .. __ Y;f;'.; ;·¡¡;\t;~){';~{;:,!;,~~¡,;·¡~J:~?~t·i~~,?~0il",~'i~;~~i~··J~~t~~t'¡~&:"7~~~~:\~~ {,';', :~.r. : ·, 
La regulación •actüa 1 :é:le'¡los.,testarri'eritos':estailnspirada en las1institúciones 

de d~red~~tJJg~~~f~--W~lt~;¡_¡~·~ftJ~f~dj~\~~Wti:~t?;~~t·t~r·~ }~5 '.~:¿:cii9 6~ ··c1v11es 

españole~:/'~~~~:¿~-z q~¡ ~n';~~~::~--~~-~;e ~li~~~taron ª· nuest~o' código de 

1870 qué fLindamenta los posieri6res de 1884 y 1928. 
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CAPITULO 11 

CONCEPTOS DE TESTAMENTO 

2.1 DOCTRINA. 

Para definir al testamento primero revisaremos la doctrina para .ver en 
'-,:··'·. . 

opinión de algunos autores qué es el testamento, podemos ver qué hay 

algunas definicipnes ,mas completas qué otras. ULPIANO definió el 

testamento como •· la manifestación de nuestra voluntad, hecha 

solemnemente:~~~H~ hacerla después de nuestra muerte. 3 

'<~·:'·:: 

Esta definición ·:11'.os .da una idea de lo qué es el testamento, pero no nos 

señala sus car~6t~rfsticas ESENCIALES. Para GUTIERREZ y GONZALEZ 

el testamento ~~;~'j:):actC> jurldico unilateral ,personalismo, revocable, libre 
·':: .. '.)._::.:;.~ .. , .. ,,.;,·;:: .. ··,.. . 

y formal, por- iiíeciio :del :~ual una persona flsica capaz, dispone de sus , :< .. :~~'.:;~tNr:t:t~·_,::i;~: :~:. : ~-. · 
bienes y dere'cho"s';•.: y. declara. o cumple deberes para después de su 

muerte. 4 
'.~-}~;,:,::_.:·· -

- ~; _ .. - .. .•, ' 
3 DE !BARRO.LA 'ANTONIO. cosas y sucesiones. editorial porrua México 1972 pág 549. 

4 GUTIERREZ\'. GONZALEZ ERNESTO, el patrimonio pecuniario y moral. segunda edición 
1982, editorial cajlca, pég. 560. 
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A diferencia ;de:'la':definición de ULPIANO, la de GUTIERREZ. y.· 

GONZAL~7· ·~,~~·"mu'/cd~,fl~ta; ya:'se~alad~todas las. caracterlsticas del 

testamentoH ci~j;ci1:b'k~';~~éfiriYclón;·, se Jéfesprende la naturaleza jurldica, del 
· .)-,::·:.--~ .:::~.:~:-.. \~i-~~~~;~-~;::~~f<=~:stt:··.::~lf~~--~·--·~~ i::_~·, ->::<.\. ·· ,, ·. · ·' ,-

test amen to:· q·u étes :: un,. acto.ju r 1 di co de carácter unilateral, ya qué es una 
: _, -, :: ~ J_~. u;~-;';'::~~1-::;~· f~r~~?:_r~.;~:-:.-~\~/f · :.· . 

sola voluntad. la'qué 'interviene, mas adelante analizaremos, cada una de 

las car~,~tJ;'11'\fJa't~~ ·~ic~a definición .para BONNECASE el testamento 

es un. actoíurldi'bo ~olemne. 

Cuyo propósito es dar a conocer por partes de su autor, su voluntad para 

la époc~ Juéisegulrá a su fallecimiento ,tanto desde el punto de vista 

pecuniario como extrapecuniario .es esencialmente revocable; en el 

testador a nada obliga. No es necesario qué englobe todos los bienes del 

difunto. Surte efectos únicamente en caso de muerte motriz causa, entre 

tanto al heredero solo sele confiere una expectativa de derecho. 5 

La definición de BONNECASE señala la naturaleza jurldica del 

testamento, qué es un acto jurídico, qué requiere de una formalidad, 

especial por lo qué es solemne, es necesaria la manifestación de la 

voluntad, para después de la muerte puede ser en realidad pecuniaria, 

cuando se trata de bienes materiales. o también puede ser 

extrapecuniaria como seria en caso de un reconocimiento de hijos es 

'DE IBARROLA ANTONIO ob. Clt . pag 684. 
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revocable, por lo qué no estoy de acuerdo con qué sea para los _herederos 

una expectativa de derecho,. ya qué eri el.rriornerito q·ué el testador asi lo 
'.. • .: . ¡ ·. · .• ,'',· : . . ' • ;' -.,. .' '. "~ "·:' . .: ':"" '. ,e 

decida lo puede cambia~ {los hereéleró~ no tienen ni slq~iera esa 

expectativa. y no es nece~~/¡'g';~¿~ -~e ~ngl~ben todos lo~·bÍenes, por qué 
.. '·.-.'· ~'·/:.·: ·:·:;·~:~''./,'.·::' ·:: - .. ·, 

puede ser un testame~top~'~d1ai'en el qué solo se disponga de parte de 

los bienes o se otorguen algunos legados y respecto a lo qué no se 

disponga se abrirá la sucesión legitima. 

2.2. LEGISLACION 

El articulo 895 del código civil francés define al testamento como un acto ·. . . ,. ' 

solemne y esencialmente revocable por el qué dispone el homb~e de todo 

o parte de sus bienes para después de su muerte a fa.ver de una o mas 

personas. 6 

Esta definición del código francés es esencialmente la misma que 

establecia el código de napoleon solo cambio la redacción, pero el 

contenido es el mismo. 

6 BATIZA RODOLFO, las fuentes del codigo civil de 1926, editorial porrua, México 1979 pág 
663. 
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El código civil de 1870. define al testamento en el. <1rticulo 3374 como el 

acto por.el .cual una persona dispone' para después de su muerte de todos 

sus bieneso:J.a~ied~ ~11~~. 
' - ,, ,-"'; ,·-;.·· 

El código ~c:l0;r~:~i 0i;:at~¿fih~ al testamento én .su 'ártl~ulo 3237 de la 
"' ·-~~:")it<:~t};~;:-~,,f.~~._'.'.¡:~~~~.Y '.<- ·'· .. ~ ... ~ .. . · .. :;·>.· .· ., .;; .. _.·:. - , .. ~,. 

misma mane;~a''';q'Gé~:·~1' cie·.1aú1.e1 código civil de 1928 qué esta en ,vigor 

:::~:;~i~~j~r~:zr~¡:~:,'.;2,~,1~~};~;t?2~¡;~~¡;~?~i·~·~"L:,~: 
' . . . . 

sus bienes y derechos, y declara o cumple deberes para después de su 

muerte . 

Para BONNECASE el testamento es un acto jurldico solemne cuyo 

propósito es dar a conocer por parte de su autor, su voluntad para la 

época qué seguirá a su fallecimiento, tanto desde el punto de vista 

pecuniario como extrapecuniario, es esencialmente revocable en el 

testador a nada se obliga. No es necesario qué englobe todos los bienes 

del difunto. Hace mucho tiempo quedo derogado en la legislación positiva 

el principio . romano de NEMO PARTIM TESTATUS ET PARTIM 

INTESTATUS decedere potes. Surte efectos únicamente en casos de 

muerte, . motriz causa: entre tanto al heredero solo le confiere una 

expectativa de derecho. 7 

'DE IBARROLA ANTONIO ob. Cit . pág 684. cosas y sucesiones, editorial porrua. México1972 
pág' 550 
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2.3 ACTO DE ULTIMA VOLUNTAD 

Se trata de un acto por medio del cual el autor del. testam.ento señala las 

bases a qué han de sujetarse sus relaciones jurldicas transmisibles para 

después de su muerte. La voluntad contenida en eltesta.rri~rit6'. mientras el 

testador,no:la revoque es definitiva, pero surtirá efectls hast~ ~I m'omento 
.··.· .. :: .. >·:·· 

. en el qué 91 testador fallezca. 

. ', ,.,' ., . . 

Es un act();personalismo, no se puede hacer por medi~.,de:p;ocurádor, 
antes.si se'f:>ermitla qué un comisario otorgara el testamento;(a ~ombre de 

.::~. .,_) 

otra per~ ~~t~a1iTI'ente la representación es 
.·· - --,-· '·:· .. 

~:c.'" 

contra de :lá prop/~ ~aturaleza del acto. Cabe 

el testamento ológrafo se puede retirar del archivo general de notarias por . ~ . - ; ... - . . . . 

mandatario con.·~C>~er especial otorgado en escritura publica. 

Asimismo el testamento publico cerrado puede depositarse en el archivo 

judicial por procurador y el poder quedara adherido al propio testamento. 
' _. 

Al ser un acto personalismo debe contener la voluntad del testador, 

aunque no sea redactado por el mismo, pero el debe decir a la persona 

qué lo redacte en.qué términos quiere disponer de sus bienes, el testador 

no tiene qué justificar los motivos por los cuales heredera a determinadas 

personas sus bienes, qué pueden ser su familiar o no, puede disponer de 
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la manera qué ei: desee solo puede .. ser expresa su voluntad por el 

testador pers~nalín_ente .. 

Nuestro d~r-~~:tlci'car~cteriza al testamento como un acto revocable, en su 

definición én e'l,~rticulo 1295 del código civil, pero además en el capitulo 

IX del titulo ':segundo del libro tercero regula, especifica mente la 
. '.:: -

revocación de.'las 'disposiciones testamentarias .El articulo 1493 señala 

qué el testamento.· anterior queda revocado de pleno derecho por el 

posterior p~;(¡~f~;fY~i":el ,testador, no expresa en el ultimo su voluntad de 

qué subsista.;!t{~~t~\i~{fF-~;?: todo o en parte, -~':~,I t_estádor revoca el 

posterior, y. manifiestáf_su:,voluntad de qué el prií'TI~'ro súbsista recobrara 

•lgeocia el ~',Íf %~~~\ ,~ '·:t.:\~i :;; ; ;'.; ; . 
La revocación'8púede'\ ser. expresa , ~~~rR¡~-~;;I testador en el segundo 

; :: ~\)~(:~".'~;r(i':'·:;.':: · .. ·: 'j ·.-.· 

testamento mariifi;este' sü_ deseo de qué el anterior quede sin afectos o 

• GUTIERREZ Y GONZALEZ ERNESTO, ob. Cit , pág. 564, 
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tácita cuando se otorga un nuevo testamento sin qué el testador declare 

su.bsista total o parcialmente el an.terlor. · 
···' . •' .. 

'>< .· ' :: . <~. '> ' 
El hechoqLé se'a t~v8·2~·g;~}~~~j'¡¡~+l~ic~ d~é ·-~~:;fLl~~ro proyecto, sino 

· · · <··. :.·. -~<; ·~\;,~·'.:~·;:i.··~}}~~·~\;J,~~~i~~:~~{;.::'.~{fj-¡f;:<:~.~i1f\:'.~; ;·~ ~ .,,.~~e,,~, !~~:·</}: i .;~. ;l,~:;:)¿.~~ . . '; «~~:'" ;·, ·.~ '.· .-'.: . . ( ": · ·. ·., . · 
qué desde'su;creación·:;es/ún::acto?jurldico perfecfo;.lo'.únlco qué sucede es 

qué . 5Lt-11r:~< ~f~'d~~'l/~~~~f~W:~:füfú'~;;'~.~~~f.:~~~:t:~~~:~~~;i(;~:t~;d ~i qué ~ ~·n ca· su rt ª 
. . . .. ~ .·· · ---\·.·;~~}~,~:.-.;.;~/;:~i;;~}:;~:t;i;,?:~:~v.;::.~~\~tt~;'.'~ h::·~r~·:·~~ti~'.~: :_· t;, \,1 

•.. :;+:
7- ~ '.-::=~ -~ '_'.~:--:.'.~ "-.-;.: ~~~ · 

efectos sl'es:revocado·::por/el:testador. · ·' ., ;. 

::c~·:~;,~·Jiiittl!;~~:~~p::::, ::0~0'.:':,.::·.::~:°;";.'::~. ;: 
~::~:~::;J";ª~(~~~~2::•0d:~.::,:::'• pedlc le ""'"~d p~c ei pcoplo 

-.-\:¿::: -.. :·:,' ~·~(-

La libertad para testar implica un doble significado, qué el testador, es 

libre para disponer de todo o de parte de sus bienes como mejor le 

parezca, y qué la voluntad debe ser manifestada libremente, 

La libertad de testar significa la posibilidad qué tiene el testador, de 

transferir sus derechos y obligaciones a las personas qué mejor le 

parezca sin ninguna limitación. 

El código de 1870, establecla el sistema de la legitima o herederos 

forzosos, y asl cuatro quintas partes correspondian a los hijos legitimes y 
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solamente el testador podla disponer de una quinta parte de sus bienes 

de una manéra,libre.-S.1 el. t~stador llegaba, a rebasar esa quinta parte era 

EL TESTAMENTO ES UN ACTO SOLEfvlNE, desde el derecho romano 

exige una serie de solemnidades especiales. siendo indispensable para la 

existencia del acto, por lo tanto la solemnidad se considera como un 
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elemento de existencia. La mayor parte de tas legislaciones en la 

actualidad exigen determinada formalidad al testamento. 

Nuestro obliga a quien· otorgue cualquier disposición 

testameniaJf~:.: a realizarla con las formalidades que la propia ley 

establéc·e;}?'6!1Jo' I~ pena de, inexl~,tenciá; asl el articulo 2228 del código 

::'::;:~it~~f &~[~~lºJi~;,~~fr1t~,]~!G~~7~· •. ~,f :º~~:::·~.:,::~-, ::: 
vicios de, lai;,voluntad (produce. la; nulidad. relatlva'/.1 intefrpretando. este 

.. ·~~:·e: - :::}:·r?.f.{üHt>:H;~~;~,~~;}(~:/~~·<·-~; /<·'-":: .. , :. ,-: - . · .. - : ,·, _-- -· ·:'\; (. -:~:.:.' .:~::~·.:·:;,::t:·:~~>:X::~;;\~-~,:'.~~~;~~:~'.~_W:'.:· -.- ...... :--~-. · . ~ · · 
precepto, .·: la.Aalta .'··de· formas en actos solemnes::·r.p'roduce>la ·nulidad 

f •1 '- j '• 'T" ,'~,'-~.?//: 

absoluta, aunq~e no es completamente aplicable a.sucesfoiies el capitulo 

de nulidades. · 

•::. )·,,· .... 

La solemn·i~~~' en ~I testamento tiene cOmofi~a,licÍa~ ~u'e s~,prnvean de 

~,;:::: ~ 3;\~1~~'.~¡~;:~: ", .~:':::: ':;; ;f.~\t~f i~ijJ~~,¡1::! ~:::~ ~:. '.: 
certeza de sÚ'otorgamiento! que por ser un acto: MORTIS CAUSA, cuando 

se ejecute ya no estará el testador para hacer aclaraciones, de ahi que la 

falta de solemnidades produzca la inexistencia y la perdida de oficio del 

notario ante quien se otorgo el acto. 

EL TESTAMENTO DEBE SER HECHO POR PERSONA CAPAZ, se puede 

decir que toda persona es capaz de testar. menos aquellas a quien la ley 
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se los prohiba. La. incapacid~d en materia .sucesoria es distinta a la 
' - ~ ' -

incapacidád genera1.>'e1. articulo 1305;. dispone que pUéde11 testar, todós 
·'J'· ··<;-~-> 

aquellos a• qúi,en'.; la,;ley: no:.protiiba-.:ex¡:ír:esamenie;eÍ/ej~r6icioléle:.·t".s.cis 
· ·,_ ::'.- ·¿: ::~::;:~:(' ,~:;~:.:::~(/f ::~:;'.--:~~:U,'::_; /-~:,::~'.;:?t:·.·;. ·:;:~-;f'.~i~-·-<;.,'.Y<: ::.:~·:?:.:~-~~:-~;/,~'Lj;-k'.~{/.:_ ¡\~~·:\:': ·:;(¡: ~).~\{~--:- -~-:~:~: .. ,·-·-~:~-};{~:_-\-: ... ;{;, ··.:·-::f ~,· 

derechos; L.os\'q Lie,•n:ó.i pueden¡ testar,son'; los·:.menor.es~de :;d leciséi.s• .años ·y 
~ . · ._ ... : -.. · ~; ·_ --~-: J ·;<i ~~~t~?'.": <.:M::t > ~t~;~;:~-~~ki;-;::·~~ ~:_5_-:_::~j_k-·?·;'._~~~~--;~í~J·: ;:~~s~;:/: :. ;~~~r/(:1!i"~~0:·,:. '.1;~~f ~- :_~tN~f :.k~~: ~~~·t}_~~\:i.~t,:~'.~~:f '_:;:/~~ ~~\~~:~:: __ :_,. ::::-;;. ~- -, 

los que habltuálfo í·a·ccldentalmente\ no; dlsfrufan;>;de'·,su.fcabal •juicio/' Por .. : : 
. : · .-::< --~~·: \L;~x;:._·;.:~~~/;~~t~~:~;~~\~t·~~;f~itJ:~i;}:·;.~r~y~;:~;·9:.~:w~~3::~~~~~~;~t~\~'~t~~~¿~:~J;~;~· Lt~:J~~~: .. ::;~~~i\'.J;!:i::;::~~;x:(;J~~~:;'.l~~~t~~~1: ~J:.:it.f' .:~ .. ~::·~·.: · · 

otra parte::; la\ incapa'cldad .gení:!'ral:.en~Jer.mi,nºos del~!útiéuló'f450;dél ,'codlgó. 

clvi 
1 
. p~;~!1,;~f J~;i~,~~t!~~~)~~:~M~~!~;~~~.~~f it~;~~~l~{~·~;~f~~~~,~~~t·~{~'.~it~~1~'I.' 

que son. los' mayores'.'de:~e.dad;d isi;n in.uldós.;o• perturfüidos;,en'sú inteligericia 

ªun q ¿ ª(~~i~º~~!;~){'.r~l1!f.~~1·~~W\f tl~\~~.~~~;~;~~t;í~~~:~Wg~~·!i~~~~ . ;:1~ ,~·~·ª·~ ~f eb~i ó n 
. ,· . ·:Y~_.:,,~·,:,:.::'~j~Y)J;'.~?~~~~{;~tt·~~Jx~:~-,;~~¿¡~~\:~~·~¡1~~·;,;.~:~:.1~;;\;-:::i}f1\~:~:*~:~;i-~;;i~j{i:¡}~r,·;:7 , ::.>1~n :~;· ;.(:.:·. · , ~ , 

originada pcfr~.e'nférmédadesfcf;'deflcién'clas:pérsistentes de carácter flsico, 
· : .:·.: .. :· .. \·/i~W~!~~·\~:.;~~~!f ~:-~1~·;~:.~)i~·::r%1f:~i\t{~f4~:~fi({ff~t~;~i:wr~:}:~:;1; · · ... ~ · 

psicológico;"..'Ó;';'señoriaHfo'.·ip·or,Ha'tadlcclón a sustancias tóxicas como el 
.; :. ··:/:);~'.%1~:~5}~J~{~t<~~~~:r~~::;1f:~1~!Jt;(Jf;;;¡~~~:~l~f:t~;· ~t~~ u· . :·:{; -·:.. ·::. ,-

a 1coh01 ••. o los'\psicotrópico's(o\dosjestupefacientes siempre debido a la 

limitación ·¿J,·1.~;i~it~¡;~_i¿dib~J~\,¡I~WJ~~~l;g~ncia que esto les provoque no 

puedan gob~i~;~~·~~~'iy¡i'6b1Íg~~~.e~pór si, mismo o manifestar, su voluntad 

por algún m:i~}~> i· ·' ,, , ·· · 

A diferencia ~·~· l~s: i~capacidades generales la capacidad en materia, 

sucesiones.co,ríi'i~~~a.a:pa~ti; de I~~ 16 años y no de los 18, que es la 
' , "·" ,· ',· -~',·''' •• ,,"·.. •• ·, : ,, < •• •• , 

"'·· 
mayorla de\'.edad.< úna ;¡:>ersoria<que no este en su cabal juicio puede 

':> '.·. . 

otorgar un testarnenfe> qu'e ~e;á publico abierto en un intervalo de lucidez. 
,_:;· . 
.,,,.· 

Para otorgamiento·. ~e un testamento ológrafo existe una excepción al 

articulo 1306, ya que se requerirá ser mayor de edad, asl corno el articulo 
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,r:. -

1551 dispone que el testamento ológrafo solo podrá ser otorgado por las 

personas de· mayores de. eda~ y : pár~ ,que .sea valido deberá estar 

totalmente escrito por.el testador y firmadb por el con expresÍ.ón del dla, 

mes y año en qJ~ I~ ¿t~rg~. 
~ ' ·.-' . , '-' . 

. ·:·r' ... 
En mi opini~~,·r.es'~.1,t~~;.<~~shf~16i§rJi que la capacidad para otorgar, un 

testamento :sea.a pariir de''IÓs.fe añós y la capacidad general, sea a los 
. . : : .. :.,.--~\~;:',:).~,:~~::::.··y/~;«;!:-.:~;~\:{:~--;.-::~~;; <::' ,· .. :.:_ '• ·<·: ·,; 

18 años, y con.sidero'iqúe. el•códlgo civil deberla unifirmar su criterio y 

••lableee' 'i~~Iliit~t~t~~i~t''º'· 
En cuanto· al :testan\en)o'.Ydeljloco·::podemos decir que es hecho por una 

. '-; _:·_~·:)_( ~~f :~~;-:i~:t~0~~~jfaf.}~:7,~~:~;~.t-t~?~?;Si!.~~'.~_·:-~;.'.;~:\:'.:_:- ,::_·.:··'- -· 
persona incapaz.que'en';determinado•momento gozo de lucidez y decide la 

',g~~~~ :¡,·:,, L{'): .• 

manera de d~pBíier~d~<.=s~s bienes, para este efecto la ley exige una serie 
.:-··. - ·:~\.:/;:'{?:·:[;::.;~< :·:' . . ,• . 

de requi'sifó ~~fi ~é\1itar,. que haya algún tipo de vicio en el 

consentimi~~i'.~:~~~ i.o'. tanto será necesario que se haga solicitud de la 

familia o ·dei''itutor · con la intervención del juez quien nombrara dos 
r,::·:·,· - .. 

médicos para que cercioren de su estado mental de lo cual se levantara 

un acta formal .y además será necesario, que se sigan todas las 

formalidades de un testamento publico abierto. 

El contenido del testamento son todas las disposiciones que el testador 

puede ordenar validamente en su testamento. 
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2.4 · ACTO DE DISPOSICION DE BIENES 

Debe el testador instituir herederos o legatarios disponiendo de todos sus 

bienes, o al menos de parte de ellos, pero también puede utilizarse, para 

el otorgamle.nto de ciertos actos no patrimoniales concederla el 

reconocimieríto~dé~i.Jri hijo, .el nombramiento de albacea o el nombramiento 
: .: .... ::<?<t:~\~~~·~.~;.~\'.I<.(\i.:;.·,'.:·:"~/" .... '>-'..:·-'.-'·~. _: - . 

de u'n · tutó~{j)'áia''\165; hijos menores del propio testador: pero siempre 
,<, <)~;;:;Jf~~---:;': :··:·i\~;~.jtú:~'.-~;.::~- ·. '. ·, , 

deberá.ex_i~_tlr:,:pOt;Sló :menos un heredero legatario ya que esa es la 

esencia a~m~~.t1~~~to .. 
:,/: .. ::'::·-~ .. · -;:":2:·_·: 

';-;:::~:·-~ ·; ;!;~·;';<'~_¡( 

Cuando l
0

aüi;~·~,~~¡~i,ón .es a titulo universal existe la institución de ... ~' -
. ·,-:::.~-~-~" ~·;, . ¡: "\, . -

herederos. V'.C.ü_ando: la transmisión es a titulo particular entonces se 

instituye le~,~ta:~·i:7+ f.) /{i~; '. ·,>,:: '.:' •,. . . 

. En tal virt¿'.d\ '~o/i~shtuci6n de here~~r~:ii.d]1k~i;;,~f1tenderse al acto por 

virtud del i~a·l;~-~~l'.;~;~~tador .trasmite a •Ün~·5~~';f~na la totalidad de su ·_ -. :¡~-)~·:.:~'.:·'.;~:~<: :P·· . -_ ,. - . : .. , , . . . _: 

por el cuar5'':81 :testador trasmite una persona un bien determinado o 

determinabl~. éorporal o incorporal, es decir una cosa o un derecho. 9 

9 ARI 1284 EL HEREDERO adquiere a titulo universal y responde de las cargas de la herencia 
hasta donde a 9 DE IBARROLA ANTONIO ob. Clt . pag 684. 
!canee la cuantia de los bienes que hereda. 
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determinaéi,ón hay. una imposibilidad juridica para que sean materia del 

acto juridicó-'y este será inexistente por ejemplo no podemos celebrar una 

compra venta sobre bienes en uso común o destinados a un servicio 

publico pues están fuera del comercio y no son susceptible de 

enajenación por haber una norma juridica que constituya un obstáculo 

para la realización del acto; -

En los testamentc:ls; la imposibilidad juridica se presenta cuando los 

bienes objeto de la transmisión están fuera de comercio cuando no son 
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determlnadoS.•O son susceptibles de determinarse ·y.cuando los derechos U 
. .. _, '. ·'; - ·.' . .. - ·._ :··· 

obligaciones se extinguen PC)r la r,nuerte . 

. ""<~·:· . ,··., .. ; ',· . . ·-<'>~ ... -._>·· ~-:.;:-,' ::_:_~\-. :.~-,, 

Aquello~ b~en:;;s:,,:~,~;¡~t;~ttf:~1~,fü~}~;e1[~-e~er~io se encuentran desde luego, 

fuera del p~trhnonlo. del aútor de la herencia pero esto no implica una 

imposi~IH~ad-~~;~:fah~J~~l¡l~nte~tamentarla, ya que el testador puede 
' • ·-_,.:·. .·,._>'.\" .·-.-~:-' ,- . 

imponer al h~redero 'o'albacéa, la OBLIGACION DE ADQUIRIR BIENES 

AJENOS para dejarlos :n"ei l~gado, de tal manera que puedan trasmitirse 

bienes que no pertenecen al testador; pero no pueden trasmitirse por un 

legado bienes que ~'stén fuera del comercio. 

Además los bi~~es que no estén determinados, ni sean susceptibles de 
;;:::···"···-

determinacié>W;I:S~o pueden ser tampoco objeto de una disposición 

testamentaria'.\ Este problema de imposibilidad jurldica solo se presenta a 

propósito de:lo_s, legados, puede por lo que toca a los herederos como se 

les trasm it~ N:un patrimonio o parte alicuota del mismo no hay 

determinaciól1:_-~individual de la cosa; pero por lo que se refiere a los 

legados es n~~·esario hacer una determinación si no individual por lo 
',:'~ r; f~}~f ~:' :'. --~~·~_;; 

menos genérica}; si·= el testador no fija ningún criterio para llegar a la 

determina~·i6~i-.j'~;~i'.~~i~~~I o especifica mediante el genero, cantidad y 

calidad, no pÓi:l/á_c_~hplirse eUegado por una imposibilidad jurldlca. 
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CAPITULO 111 

CLASES DE TESTAMENTOS 

3.1 CLASIFICACION DOCTRINAL 

Doctrinalmente hay diversas clasificaciones de los testamentos algunos 

autores siguen la legislación, separando los ordinarios de los especiales, 

como hace. la legislación, a otros les gusta clasificarlos, atendiendo al 
•' ;,. ' . , 

hecho de · que . ./sE!. otorguen o no ante notario publico, siendo los 
. . ·~ ' 

testamentos r1:~:t~/iaies: el publico abierto, el publico cerrado, el publico 

simplificado, y·:,¿;~ notariales, el ológrafo, el militar, el privado y el hecho 

en pais extranjero, pudiendo este ultimo ser notarial, ya que se otorga en 

los términos, de la legislación extranjera. También hay autores que han 

clasificado, los testamentos en abierto y cerrados. Siendo abiertos en los 

que el testador declara en presencia de notario o testigos su voluntad o 

simplemente la expone, nuestro código en su articulo 1449 se parece al 

código francés, al español y al argentino y admite la clasificación de los 

testamentos, dividiéndolos como ya se menciono anteriormente en cuanto 

su forma en ordinarios y especiales. 
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3.2 CLASIFICACION LEGAL 

Nuestro código civil para el distrito federal, clasifica los testamentos 

según su forma. 

Según el articulo 1500 del código civil para el distrito federal, son 

testamentos ordinarios los siguientes: 

l. PUBLICO ABIERTO. 

11. PUBLICO CERRADO. 

111. PUBLICO SIMPLIFICADO. 

IV. OLOGRAFO. 

Y ESPECIALES LOS SIGUIENTES; 

V. PRIVADO 

VI. MILITAR 

VII. MARITIMO 

VIII. HECHOS EN PAISES EXTRANJEROS 
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l. EL TESTAMENTO PUBLICO ABIERTO 

Es el testamento mas utilizado en la actualidad y el mas común de las 

formas de testamento de nuestra legislación. 

El maestr~ ROJINA~Vlt.CEGAS;,Define al testamento publico abierto, como 
: :~~-'.·.:<:_,·~!.~.\°}:~~/;:;~}$!;~~~·r.c.t0~~~~~:'.}f.~:jf?f!i?,~~:·'.:,:,~·:,\ .· , ·· · 

un. testamento'\:ó'rdinário· y:: formal en el cual el testador manifiesta su 

volunt~,d\'zf~~t~,§~~;~:1·c;~j~.n;1·:cFot:ario quien redacta por escrito esa 

manifestaci6Íl",~fsújeiéíiéfose~;estrictamente al tenor de ella, una vez hecha 
. .·: '.-·:·.:·;:-}:)X;i,f~~~:C:.i;f1~~~~!,~i-J:'.~t:~:~·,1;:L~~·:.~;·_:_ - >::<··:/·_:·-- _ . -.· . --

1a redacción ;·;¡:·:.dará;Llectura •.'al .i testamento y si el testador da su 
. -~ :_ -::::·.~{;;r:.·~~~-~;:;i?:~}31,~:~:t::f&:/:}·~-\~~¡'~;~(~~·.·;>_;_~-<.:/.~~~ ~<:: ·,' _.. : 

conformidad;;':será)irmada\'lfor:esté y por el notario. 10 

~;:: ~ · · . . .. ·• · ... ·.·.·.~.;.•.~.~.~:_:f ~.~.· .•. ·.~r,'.: .. :.~~.~.~~.l.·.t.;~.~.~.>\!~~q)~~~~2: -~ .:·~ ;\ · 
··~}\~;p. ·--- - - - ·<.' 

El códigf~~.~i;fi~~'Wrik~¡~i~:~'~fi~,ito federal define al testamento publico abierto 

en su articulo:~.1511tcoin0 el qué se otorga ante notario. CON anterioridad 

a la refo;~~·{wt:¡:['~;1~ .enero de 1994 se exigla que se otorgara ante tres 

testigos,·.·¡~1~~~·{'J~~ultaba un poco complicado en la practica, no siendo 
. ':.~~'j~:.\'.(:/f~·.:.:·' . ·~· ' .. ': 

necesario;''i,e·n· virtúd de qué el notario tiene la fe publica, y con qué sea 

otorgado;;~~fJ'ei es suficiente, actualmente ya solo se exige dos testigos 

si a juibio'.?del notario se requieren o el propio testador asi lo solicita o en 

caso de ~~c~pción. 

'
0 ROJINA VI LLEGAS, RAFAEL derecho civil mexicano. lomo cuarlo sucesiones cuarla edición 

aumenlada y reformada editorial, porrua, México 1977. pág. 368 
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Nuestra legislación contempla el caso dé qué. el. testador no sepa o no 

pueda flrrliar;~~ ;~q~iriera de dos testigos y qué uno de ellos firme a su 

ruego y ei prbpÍri t~st
0

ad~r Imprima su tiuella digital en el testamento. 

Por· otro 1'aci~ se prevee el caso de qu~· una persona sorda totalmente 

quiera otorgar. testamento, además ~~;)os· dos testigos si el testador si 
.<,:'..;•J.·.~> 

sabe ·leer; lo deberá leer en voz éllúí::".sl no sabe o no; puede designar a 

una per~ona que lo haga en su nombre. 

También esta contemplado qué se requl~ren dos testigos en el caso de 

que el testador sea ciego, además en ese caso el testamento deberá, ser 

leido dos veces, una por el notario, y otra por la persona designada por el 

propio testador. 

La ultima modalidad seria respecto a la persona que no sabe hablar 

español, en ese caso deberá acudir a la firma del testamento un interprete 

nombrado: por;•,ef propio testador, el testador escribirá, .el testamento con 
_:~:;}>\·;;···;::·~-~:">/:.·· ·~: ... 

su idioma:'.~y;··e1 '.in.terprete deberá hacer la traducci.ón al español, la 

traducción:.se' transcribe como testamento, original y es· firmado por el 

traductor, por el testador y por el notario y el escrito por el testador en su 

idioma será agregado al apéndice de la escritura. 
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Para el otorgamiento del testamento publico abierto· son indispensables 

los siguie~t~s: cln~~ elelllentos: 

1.- DATD's,-t1~::;;~~'6ritura que redacta el notario debe contener los 

cuarto clé tio'spltal donde se otorga. 

1.2.- EÚ dla, el més, el año en que Se redacta. 
- ' ·.· 

1.3.- la h~ra en que se otorgo, es decir la hora en que consiste que se 

expresa mediante la impresión de la firma o de la huella digital . 

. ;. ---~~: 
.·1 :_',,·;-,' .. :,;:,". 

2. MANERA DE TESTAR. El testador deberá expresar de mod6 claro y 

terminante su voluntad al notario, es decir quelii~~?'¡ci'~~;i~Ck dudas, la 
,··;:·. 

manera de expresión del testador debe ser cabal ·e!' inteli~ible ·para el 

notario. 

3.- MANERA DE REDACTAR. El notario debe redactar siempre y lo hará 

ya sea personalmente en forma manual o a través de otra persona, o por 

otro medio de impresión firme e indeleble. NO debe dejar huecos en 

blancos ni utilizar abreviaturas o cifras. 
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Aunque el testador expresa su voluntad, el notario deberá utilizar, no 

palabras del testador si no los términos mas apropiados jurfdicamente, ya 

que el testador normalmente es un lego en derecho. 

4.- LECTURA Y EXPLICACION DEL TESTAMENTO.-EL notario una vez 

que terminara de redactar, debe leer en voz alta el texto al testador y 

debe explicar su alcance jurldico. 

5.- FIRMA Y AUTORIZACION.- Una vez que el testador manifiesta su 

conformidad con fo leido, el notario debe dejar constancia ·de haber 

cumplido con todas las formalidades legales y pedirá ál:test~é!or. que en 

signo de ?rob~ci6n firme. fa escritura,';1u'~H~!:·~.~~!~~:1;f:~~~?l:K;'.~7í>7~tario 
imprimirá su ·firma y sello, con lo cual queda autori~a,do .el.Jnst(u.mento y el 

testamento -quedá ~alidamente otorgado. Es imp~~t~-11'1;,i;;:rl~f~'lÍá/~ue las 

formalidades del testamento comienzan ahora con fa lectura del misrno. 

11. - TESTAMENTO PUBLICO CERRADO. 

El maestro ROJJNA VfLLEGAS define al testamento publico cerrado como 

aquel en el cual el testador hace sus disposiciones en un documento 

privado que guarda en un sobre cerrado, y que es escrito, por el mismo 
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testador. o por otra persona a su ruego, firmando al calce rubricando todas 

las hojas, si.no s'at>e 6 no plledefirmar, 1o'hará otro a s~llcituci ~uya. 11 
' -- .. . • . " ' - " . • ' .. , . .- . e . ' . . .~ . . . '"' ,. - . • : , ; , . , ' '. ~ ,. - • • ! ~ •• " , 

que ese plie96' ~~ encuentra contenida su ultima voluntad, y el notario 

dará fe su otorgamiento, con expresión de las formalidades que previene 

la ley, esa constancia deberá extenderse, en la cubierta del testamento, 

deberá ser firmada por el testador, los testigos y el notario, quien deberá 

imprimir su sello en señal de que autorizo, una vez cerrado y autorizado, 

se entregara el documento al testador y el notario levantara un acta en su 

protocolo, en el cual asentara el lugar, hora, dla, mes y año en que fue 

autorizado y entregado, el testador puede conservar, su testamento en su 

poder o entregarlo a una persona de confianza, o depositarlo en el 

archivo judicial, que tiene función, de registro de actos de ultima voluntad, 

" ROJINA VILLEGAS RAFAEL. op. Cit. pág. 372. 
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el testador puede presentarse ante el encargado del archivo judicial, y 

este deberá a~entar en el libro que se lleva para·és,os'efectos, unarazón 

:::::::~: ::·~::::·,~::::.: EE·~~~~~~t]~~J!~~~~f ~t ·. 
puede hacer el deposito y el retiro personalmente (o ;•por<'.elt¡:inedio de . 

· ··- -·-1:::: .• :\~:.\~:<r:ú.iS~~;s~i{~.~ .. :;_0.';1:'~:~·::(·,:_: ... :.:·~.: .:.: ·: • 

procurador, pero el poder debe ser otorgado en escrlturá}'publicai' No 

pueden otorgar este tipo de testamento quienes no;sl~~,n,i\~~}:~~;'J.~~'den 
leer, ya que el testador debe comprobar que lo que ~~.f~';,gt~~t'{i'.~·~crlto, 

, :.;~~>.~~f.:~~~'.ü}t&2~\;1~~.r:~ ;: .. ~ ·- · 
es su ultima voluntad. Un sordomudo lo puede otorgár.'1slem¡úe; que haya 

.:·:. -... :~if;.:;i~fi;~'JC=~;,~-~ -· {-.:, · ·. 
sido escrito, firmado y fechado de. su propia mano;\.y;:;al:i,,momento de 

presentarlo ante el notario será ante cinco testigo·~:~~~~~:~f~1'i~s deberá 
.:. -. . . -... {;-·_;_:_)~·r:::y/:~~$~~~~~~~~-'.:: :> 

escribir en la, cubierta que.en aquel pliego se .contl(:!nef,s~<ultima voluntad, 

:.:.:, ·:.~1t~t~i~~~~~~~:~·~~f i:7t~~i,:U,~i.:::::º .. :::;'::. 
es la ventaja 1iqU'e:;este).:testamento)propórcloná, la voluntad del testador 

~ .~::' ~ff :/:;:;g;.?.'{::;~{;~;~~~ :~~~;~; ~~ ~;;~ ~r:~c:]'.\\ff {1/¡~t/ ~~:i~<<: \ .t '.{;::<«~ .-. ..:"; ~- . 
permanece sec,r~ta\Y,¡, ~1. a,brir~e.,s,(:!: o.mltirá la parte que deba permanecer 

-.. :·'.··,~.{-· -._ .:/Y',,-.-<-: ":··:·' 

en secreto, según lo,disp~.n_e el arUc'uio Úa del código de procedimientos 

civiles. 
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111.· TESTAMENTO PUBLICO SIMPLIFICADO. 

El testamento publico simplificado surge a partir de 1994; y es aquel que 

se otorga ante notarlo, respecto de un inmueble ·de~Ún,~do'a \/ivienda por 

el adqÚirieinte
1
enia misma.escritura que. conslgn: i¿';i~~qü'ísiC:lón, o en Ja 

:~:,:::r ·J;~{~~~~trt~::~~::::~:~=.~:;,:~:E~r~~~f ~:~::~~:::~: : 
•,'; ... .?~,~.;.\ {:)>. 

''. ,. ;;., . ',_ :··~1'. ', ·. 

A).· 6ú'~ ~'CP~~~io del inmueble, o su valor de avalúo no excede de 

25 veces ~Í ~·~í~~i~Yrnf~imo vigente en el distrito federal elevado, al año en 
''·"-,.·; 

el momento 'éi~·~ Ja· adquisición. No importando el monto en el caso de 

regularización. 'de inmueble de la dependencia y entidades de Ja 

administración.publica federal. 

B).· Se instituirán uno mas legatarios con derecho de acrecer, salvo 

designación de sustitutos. SI al momento de Ja adquisición de Jos 

legatarios estos son incapaces y no están sujetos a patria potestad o 

tutela, el testador les puede nombrar un representante especial que firme 

el instrumento notarial de adquisición. 
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C).- En caso de que haya pluralidad de adquirentes cada uno podrá 

instituir uno o más legatario; res,pe~tode su parte. 

:~;.,,':· '<':· ':, . ; .. :,.,~ .:,_ \>· 
.':·(:"~>--:;··~· .·;·,, .' 

D).- 'cu~~.~f.fft:r~;~fi~.~~.r;·~.~tij·~.if.'.~~~o ~ajo el régimen de sociedad 

conyugal su cónyüge;'podrá::instltúlr uno o mas legatarios de la parte que 
. ". ' -. <.-."-.~- ~·~, •' .. ':. ,.'·;:1 ';·._;··::;~ ·"" ~ .• . " . 

,' · . . :. 
'. ... ~· ... --~ -~·: :':.:..':: . ;·' 

E).- Los legatarlos:'récibi'rán .·el legado con la obligación de dar 
.:.- \-:-:.-.~;.:, .• ·;,., ¡ , 

alimento a los 'acir~edor:~5 '~ll~~ntarios, si los hubiera, en la proporción .. ;.. ··"'"• ... ' 

que el valc:ir d·~1·1~~ado ~epresentante la totalidad del acervo hereditario 
. - - -

de los bienes del alltor de la sucesión. 

F).- Los legatarios pueden rec,lamar directamente la entrega del 

inmueble, sin esperar a que sea hagan los inventarios por parte del 

albacea. 

G).- Fallecido el. testador, la titulación notarial de la adquisición se 

hará conforme al articulo 876 bis ;del código de procedimientos civiles 
,'., :·. ":->.}\': •;.- . --~ ,: ·. '.:.'. .. :·. : ·. ' . ' ····,:. .. , 

para el distrito f~der~l:.L< · 
<'-;;~ ... }:;·~;.'.-.".''.-': ~- -

El procedÍmientci.:~'piua I~ titulación del inmueble adquirido por el 
;,: _-.«.;, <-~ ··, 

testamento pÚblico'simplificado es la siguiente; los legatarios exhibirán al 

notario 'una copia certificada del acta de defunción del testador y 

testimonio del testamento publico simplificado. 

36 



El notario por me~io: de una. publicación' que hará :en un periódico. de 
-· -. . . . - .·. - . . ·-,,· .. ·' ' . . . ,, ... ' . ' - ., 

. (· 

mayor .. • c1r~u;~~.~1~~j;tr:J~.~)·}~P,g~1}~; '.~.;~:~0,?0it~;~;º·#:r .. ~i~j ... ª.j.~.(;i;~1:·-j·:.· •• j.~.ta" 
tramitando. la' titulación' nota ria! :de.'. la i adq u is1c1ó_m.derivada :del; testamento 

: · · . > : 'f- ~., ,: º :: -: ;;i>1:: ~~-.~1tfiK'.~~?t:;{,::6~~·~r~~~1f ~-:~.:~~\~;;;:~;.:\t-~/j·~.:~~;~·:;~:/~.:;;%~~; ~.z~~'.~ ~iVi~·~: ~~1:~;~'.t;·~~~~~~:;~~~,~~1s:,.:{~;~~'.:~:;:-,},'.({\:rc1~::- .~: :~~'., ~>_·. · · 
publico sim p 1 ificad o';;,a se ritan dó•. los /ri o ni b res\de 1 ;tés ta r;y/dé'. I os'. leg ata íi os 

.. · ... : · .. If>~~~~.-~;-:;~ ~wt~«:.t~;:w~1~?,í~-~~~~~ _ f(J:~):~i!~f:};s1~~A-w.~.~1~~f ~,'.:.f'.~rfr)~~J?~~: ?;:6~~·1);~if~~~-t;i~~;~~:;~~~~;~_}g:;~;::~,{/~~-:.<: : ._ ... : 
y en.· su· caso'}el:;parentesc xlstefentre·;~ellos;":i'El{notario~recabara' del ·. 

ª rch ivo '.i;~,f'~~~~t~1~:'('.~
1

:i~:~f~~iir~i~JJ{i~~~g~~~~¡~~l~)~~J~~)~f ~1~?1r'.'.Tu~/':;~ti~\ 0 ~·· 
correspondientes ;ja;5: a•) existencia '.:0:··1nex1stencia':::deJ.testamerito':"'.SI' el 

· ;;. ,:.::·: :-~,;;~~:~:~:J;:;~~~~;~,~,~~~~f;/;g~;-:;/~f:'.::;~~-:)}~~ . .\ .. :; ~~(:~; :_, -~>- · .: : \l.:· .. ; ~~y::·f::~.:~;<;.' ;-·~ ::;:)·~-V~t .. ~/.~~/;~~~_:;;.+~~'.~.~·~,'~.;t~_~:~-~:.\~ .. :_ ·~:.: -· 1! .. 

testaménto\:p-Ubllco:.;simpllficado presenfado'.~:es'::el~;;ultimo; ::.el' notario 
·:, - : ·-'·.:_-.:>: :;:;:::.::~:~·>'.>j,t:)1~1-;q.i~-:.r:t:ie<:\:/~: · -..... · · · ·· ·,.º;. ~· , :r:,_.:.:;.-; .~·-': 

continu~·~.~,.\l~~'.~t~i\~ites, si no existe oposiciÓ1l)É:1 .. llot~)¡~\>redactara el 

instrumento:: rela~loriado los documentos exhibidos, la.s constancias del 
- .,.. 

archivo general de notarias y el archivo judicial, y la conformidad expresa 

de los legatarios en aceptar el legado, dicho documento se inscribirá en el 

registro publico de la propiedad. En dicho instrumento los legatarios 

podrán otorgar un testamento publico simplificado, que deberá reunir los 

mismos requisitos, ya señalados anteriormente. 

IV.-TESTAMENTO OLOGRAFO. 

Esta ciase de testamento es de origen romano. DEBERIA escribirse 

holografo por el espirituo griego como es de hidrogeno. Se ignora por que 

en castellano se escribe sin "H" inicial la palabra ológrafo nos viene del 
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griego ojos enteros y poyeiv escribir, por entero. ARTICULO "1550": "se 

llama testamento. ológrafo al escrito de puño y letra del testador''. Se 

tienen noticia~· de este testamento en Atenas. 12 

En nl.i'estra legislación no lo admitió el código de 1884. En cambio el 

código civil de puebla de 1901 si lo admitió en su articulo 3375 y 

reglamento su presentación al juzgado competente en su articulo 3378.EL 

testamento ológrafo, según lo. señala la exposición de motivos del código 
' ,_ .. ., ... •, 

civil, es una novedad:·~ ·~1Xe la propia exposición . de motivo~·· que la. 

comisión abrlgab'aj,1cí:,:espéraiü:a de que es~ seria .el/t~~tarn~nto del .:· .. ~~:,< 3}~'.·r-~:~~~.:'}·~~~;}t/;-~;>t·.?.----- .. - -.,:· ..... _ .. -~-::~:~,,::F'.I~:).~f;~;)\~;,>·:'.}\-:::\·--.-- :- · -
porvenir paraJa?mayor_la.• de las clases sociales·,. por.·. la:•:facilldad ·en' su 

>.;,,~.'.'( Vi· .• ·-;';;·.~· -- ·: \ ·~c;·.'.f~i~i~;~<t.\/1~;_1~>·' 

formación y ·porque no exigla para hacerlo ninguna ,·erogación. ES ·e1 

escrito de ;,:L·x~-~~fl~ti~ deltestador, es hasta el ~Ódigb;;:bjf'f~~Gt~;~;~-t~ que se 

contempla ~~~i!:'{~i~;~ de testamento, en los códigosi)'~ht~f,iotes no se 

regulaba, se/ih~1'0ye'. dentro de los testamentos ordin;rÍo~:; d~I articulo 
:-<;.:-:~:.'.:-.;~~~,-~ ;: ' 

1550 al 1554r.x;::yx '· 

Es un testa~;~~fr~LI:~ exige una capacidad especial, como ya lo hablamos 
o•' ~'?f~-}~,';~~T 

dicho, se requiere de la mayorla de edad para otorgar un testamento 

ológrafo, asl ·mismo deberá estar escrito del puño y letra del testador y 
" . 

firmado por el.debiendo expresarse dia, mes, y año en que se otorgue, 

y se hará 'por duplicado, este testamento se caracteriza por la ausencia 

de personas extrañas, como son los testigos y el notario. 

" ANTONIO DE IBARROLA cosas y sucesiones. Edilorial porrua México 1972 pág. 564. 

38 



Para que surta efectos como testamento debe depositarse en .el archivo 

general de notad.a~. ml~ntras no se deposite .no se considera testamento. 

' ' ' ·:"::, 

Esta clase de t~~·ta~e~t~ pu~de' ot~r~ar~e po~. extranjeros ·en su propio 

idioma: 
: .. · .... ·,_:· 

' ' ' 

. ·, · .. -."',···::: ', 

El testamento 'de~b~·;h~derse por duplicado, y por el autor imprime su 
, ~; ~ . :·~ . e .• ~ 

huella digital en cad~ Jno;d_e los e]eniplares. 

Depo•ffOOia~~tl~~~i~~~,•rnM•o 'ª"''"' de "º"''"· '" "" 'º''° 
sellado · lacrado';c.•rilo\íqUe:, hará·< personalmente, y el duplicado también 

·_.; · -:-: · ,~:.: ;~'.~;~~-~~~'.}f;~~{~{{~~::~~;;:!;~~r-~>-~t ~~~, ;>~·::· . 
cerrado en un.•sobre~Jacr~,do y.con la nota en la cubierta a que se refiere 

el articuló 1:~~~1~~;;~t~~·~~;~:~·c1v11 para el distrito federal, se le devuelve al 

propio testador:<iEl'.encárgado de la oficina del archivo general de notarias 
_:::~{:·~~~~~~~t~'.};}" ;·' --~'.· ~ 

tomara razón'j:la,T::de'poslto en el libro respectivo para que el testamento 

pueda ser ide~'.f¡}j~:ado conservando el original bajo su responsabilidad. En 

cualquier mo'm~~to podrá el testador retirar el testamento, ya sea 

personalmente, o por apoderado especial, designado en escrituras 

publicas ante notario. 

Para la apertura del testamento la ley señala una serie de requisitos 

generales consistente principalmente en la comprobación de la existencia 
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del mismo con,todos sus.requisitos; para que una vez satisfecho esto, sea 

declarado formalmente valido. 
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LOS TESTAMENTOS ESPECIALES. 

Estas formas de otorgar testamento fueron reconocidas por el derecho 

romano, solo en casos de pestes o epidemias. 

En nuestro derecho están contemplados como testamentos especiales el 

privado, el militar, el marltimo y el hecho en pals extranjero. 

V.-TESTAMENTO PRIVADO. 

El testamento privado únicamente se permite en los casos previamente 

establecidos por la ley que son los siguientes: 

1.- Cuando el testador sea atacado de una enfermedad tan grave y tan 

violenta que no le de tiempo de acudir al notario a otorgar testamento. 

2.- Cuando no haya notario o juez que actúe por receptoria en la 

población. 

3.- Cuando auri'9ue,haya notario o juez en la población, sea i~posible o 

muy dificil que ¿¿nriurran al otorgamiento del testamento. 
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4.- cUando,los milit~res·~ asimilados del ejercito entren en campaña o se 

encuentre prlsi6n~;65'·ci~'guerra. 

:: Xf .l;1;i~t .. ~1í;r?-jl~.\~.Jf, :~/( .. .. .. . . . . 
Es necesarlo\queczademástde ,,encontrarse en·algUno de estos casos al 

, ;.-~·'.>::.,:~~:t\:·::'._)Etf~lJJ!ri~~\~1~·~",J~~;~i<}~:.:;,::d.~',:._' _,_ ...... -.. ;,, _ '-. .-~·,:~--- ~ .. : :·· =. , ... -. . 
testador'no~.ie~sea} pcisible·;otorgar ,testamento ológrafo. Puede ser escrito 

.- ;:·<·-: :·::·:::~~<::tr~~ff./:J:~~«.~ -. . ?~;)0ú.~:~~:t~~ \ ~:~~:t.~::,· .. ~-'.;/~·;;: :·.·j~i~/;':: y:;~-:-~::~:::·\-~~:;:::_-'. ... ;~~~:;_ ~~ :' ·:', .. , .. ·. :._ > 
u oral, sierido'ti os\:',casos·. valido;: pero/para que: sea aceptada la 

. :· · -'. ·; ..-:_--<>. ~ ·~~~;\t·;~rn~;~;;~ sr;r1;~~~t~':;--i~);~}{'=:~j;:~:~«-~i{i/:;&;~1:.~\:.-1ff :;;-,_1¿/_: __ :;>~~0~_:_. --- ·'.- · ·, · 
manifestaci,ón.;,de1., .o untad:·en';fc:¡rma(oral)debe''existir una imposibilidad 

.- .. ..: -~--/~~k~%~::~iJ:~>)'._t~;~/~-~_F.r_~_~,A-_~.: ~~-.-: -._·>J'.~:,_ .. ;~::\·t ... ."~/!·: .:;~'..~.'..~: .. '._·· _· .: 
absolUta: dél:tesfado('.ó de los. té.stigo_s para, poder redactarlo por escrito 

;>'.'::\;,_~·"t .. r·~/:~;:~,\.:·:. ~·_'/:· . . . . .·_. _::·-'~.- .·:- -... - .. 
ya que surge un .estado de incertidumbre sobre todo cuando se generan 

derechosr~~I~~ especificando caraéterlsticas. 

Debe ser otorgado ante cinco testigos idóneos el testador debe redactar 

su testamento por escrito o si el no puede lo hará uno de los testigos, en 

el caso de que ninguno pueda escribir y en caso de suma urgencia 

bastara la presencia de tres testigos. En estos testamentos se debe 

observar las formalidades previstas en lo compatible con las del 

testamento publico abierto. 

La vigencia de un testamento privado es limitada, ya que caducan si el 

testador no fallece de la enfermedad que lo faculto a testar, en forma 

privada o en peligro que se encontraba. o dentro del plazo de treinta dias 

de desaparecida la causa. En el momento que cesan las causas urgentes 
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. . . . 

que provocaron que 'se 'otorgara, el .téstamento'·privado; .volviendo a la 
, :. '··' 

normalid~d el t~stado~ puede otorgarun t~st~meritci ordinario. 

La ejecución del testamento privado será solicitada por los interesados, 

inmediatamente después de que sepan de la muerte del testador y la 

forma de su testamento, siendo necesario que los testigos que acudieron 

al otorgamiento del testamento, declaren circunstancialmente ante la 

autoridad judicial: 

A).- El lugar, la hora, el dia, el mes y el año en que se otorgo el 

testamento. 

-_ .· -: · .. -. -•,· . . : . ' . 

8).- Si reconocie:ron; vieron y oyer'~ri claramerite_ ~I testador: • 
'·::~ .. ~' .: , ·. <:. ...-;;·:~· ~·.~:),;:'.·-'>~:_::, 

C).- Si el test,~i~r'est~ba en su cabal jÚic;o y llbr~ de c~alquier coacción. 

D).- El motivo por el que se otorgo el testamento y. 

E).- SI saben que el testador falleció o no de la enfermedad o en el 

peligro que se hallaba. 
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De lo dicho p~demos co.ncluir. que es muy dificil que un testamento 

privado sea d~ci~(ado f~rmalmEin.te como valido, ya que deben cumplirse 

a manera de .~ol~~~iclad' !Odos los requisitos a los cuales ya nos hemos 

referido. 

VI.- TESTAMENTO MILITAR. 

Podemos decir que el testamento militar es especial en razón de la 

persona que lo otorga, ya que solo los militares miembros del ejercito o 

que se encuentren asimilados pueden otorgar este tipo de testamento, y 

además solo ,pueden otorgar en el momento de entrar en acción de 

guerra, estanJ<>fh~rido en. el campo de batalla o prisioneros de guerra. 
'-~~~ .. ~~'; ', ", 

~ ''.'.~:~,;::<< 

Este testamento ha sido siempre considerado especial y se estableció 

como privilegio a la clases militares, en virtud de que estaban en continuo 

riesgo y peligro, y tenlan imposibilidad de llenar las formalidades de los 

testamentos ordinarios. En roma incluso se aceptaba el testamento por la 

simple manifestación de la voluntad al oído del camarada mas cercano. 

En nuestro derecho no basta con ser militar para otorgar el testamento 

militar. es necesario que se haga en el momento de entrar en acción de 

guerra o estando herido sobre el campo de batalla. La definición de 
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militares se encuentran .en la ley del retiros y pensiones militares en el 

articulo.cuatro, q¿edlce que .so~· los miembros del ejercÍto, dela fuerza 

aérea y de la ar~ada de Méxic~ es especial en.· cuarit~ ~··I~ fo~.rT)a de su· 
. ' _,. ~ -'( ;: ,.· .~;,-,_. 

otorgamiento, ya que basta con que declare su volunt~'ci·a•nt~{'cios'testlgos, .. ': . . ~-. ,..,:- :. . 

o les entregue el pliego cerrado que contenga su ,;~1t'i"n:ia: disposición, 

firmada de su puño y letra. 

. :·_.- .-, ( .. 

Siguiendo al maestro ARAUJO VALDIVIA; las disposiciones que· regula el 

testamento militar son de aplicación federal. 13 

. .. . . 

Esto es en virtud de. las> cualidades personales de quienes pueden 

otorgarlo, ya que'.au.nqll~ 1 e(6Óétigo>civil del distrito federal, es el que hace 

::'·~~,~.:: :'~;f ~lf j!~~·~:::::~;c::'::.:~,:~':'~:::~:":.:~,:.": 
esto por lo gene~al~siernpre:ocurrirá en las fronteras. 

:.~~-:-~'·'R~·~~-.~ ·::~¡~~~·,r~-:-.--. ·;. . · 
' ... , ~-~,,~d?=· ~:( .·\·; 
. :_ ":::~~y~~:}:~;1j. - :i'.··_1:, 

El testamentó:milJtar',oÍcirgado por escrito deberá ser entregado luego que 

muera el test~·~iPpor aquel en cuyo poder hubiera quedado, al jefe de la 

corporación, ·.·~·:i:~~ lo. remitirá a la secretaria de la defensa y esta a la 

autoridad ju~{~ial · co~petente el testamento hubiera sido otorgado en 

forma oral, i<)S testigos instruirán desde luego al jefe de la corporación, 

13 ARAUJO VALDIVIA. LUIS, DERECHO DE LAS COSAS y de las sucesiones. tercera edición 
editorial. cajica. puebla. pue, 1982 pag 541 
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quien dará parte el acto a la secretaria de. la defensa y esta a su .ves a la 

autoridad judicial competente, a fin de qué proceda teniendo e~ cuenta 

las formalidades necesarias para el reconocimiento• de la valides de los 

testamentos privados otorgados en forma oral. 

VII.- TESTAMENTO MARITIMO 

También en este caso las disposiciones que lo regulan son de aplicación 

federal porque se autoriza únicamente a los que se .encuentran en alta 

mar, a bordo de .. navlos de la marina nacional de guerra o mercante y será 

siempre escrito'~'n'~~~esencia de dos testigos y del capitán del navio, en la 
, ~ .. ·:·~::: : : .. ~~\;.:).~,§vék\-~.-.:· .. 

inteligencia'/dé"{qi.Jé;;si el testador fuere este, desempeñara sus veces el 
· ~ · .. ':· -1:_J2i:r-~ ··>''-(" · - • 

que deba. súcede~le en el mando, y será leido, y firmado con las mismas 

formalidades y réquisitos exigidos por la ley para el testamento publico 

abierto. se· otorga siempre por duplicado, se conserva entre los papeles 

mas importantes del barco, haciéndose mención de el en la bitácora del 

mismo, si el buque arriba a un puerto en el que haya agente diplomático, 

cónsul o vicecónsul mexicano, el capitán depositara en su poder uno de 

los ejemplares, fechado y sellado, con una copia de la nota que deba 

constar en el diario de la embarcación: arribando a territorio mexicano, se 

entregara el otro ejemplar o los dos si no se dejo el otro en alguna parte a 
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la autoridad marltlma del lugar, de igual manera sellado y fechado, y con 

copla de la nota del diario. 

En cualquiera de los casos el capitán exigirá un recibo y lo asentara en el 

propio diario. 

Los agentes diplomáticos, cónsules o autoridades marltimas deben 

levantar una acta de la entrega y la remitirán con los ejemplares a la 

secretaria de relaciones exteriores, la cual hará publicar la noticia de la 

muerte del testador en los periódicos para que los Interesados promuevan 

la apertura del testamento. 

Este testamento solo producirá efectos cuando el testador fallezca en el 

mar o dentro de un mes contando desde su desembarque, en algún lugar 

donde, conforme a la ley mexicana o la extranjera haya podido ratificar u 

otorgar de nuevo su ultima voluntad. 

Si el testador desembarca en un lugar donde no haya agente diplomático 

o consular, y no se sabe si ha muerto, ni la fecha de su fallecimiento, se 

le considera como ausente y se aplicara las reglas de ausencia y 

declaración de presunción de muerte. 
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_,,.-==m_ 

Vlll.-TESTAMENTO HECHO EN PAIS EXTRANJERO. 

Los testamentos hechos en pals extranjero deberán sujetarse en cuanto a 

su forma a las leyes del pals en que se otorguen, para surtir efectos en el 

distrito federal. Por tal motivo la ley atribuye a los jefes de las oficinas 

consulares y d·e servicios exteriores, el eje'rcicio de funciones notariales. 

Los secretarlos de delegación, los cónsules y vicec¿·~sules podrán hacer 
... ' 

veces de notaria'. .. oSde.encargado del. r~gÍstr6\p~¡ra;:eT6torgamiento de 

testa~ent.~:f ~.·~~~ij71:~~~J~'.~~H~1o'ra.1~s .. ·. en····•e1 ·• e;i;~·~J~'r¿{Siha~·~~ · .·d~ba n tener 

ejecución .en}el!;terrltorió• n~acional; y estéri obÍigados a remitir copia a la 

secretaria<'ci~J~{;;~;~~fg~;~~. ~:~te~iores para que ha~a la publicación de la 

muerte de~··;~~~?r~·d~p;'·t i'os. interesados promuevan la apertura del 
_:·."'7-. •. ·-· 

testamento ... ,·;,' ''" ,:;: >· 

Al igual que l~s.~int~[Jores disposiciones y también en opinión. del maestro 

ARAUJO VALD1\J1A;~ ~on de aplicación federal, por que habiéndose 
-,.·: ..... _·· .• 

otorgado en ~I ~;t¡~'Ajero producirán efec'tos en la república y solo en el 
,·"::'..'· >' .. ' . ·. 

distrito federal como dice el articulo 1593 cuando haya sido formulados de 
·.: ' 

acuerdo con la· ley del pals en que se otorgüen. 14 

14 ARAUJO VALDIVIA, LUIS, op. Cit. 542 
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Y completado lo anterior es de mencionar, que la ley del servicio el(terior 

me><icano, a que hace referencia es de carácter federal. 

3.3 NATURALEZA JURIDICA DEL TESTAMENTO. 

El testamento es un acto jurldico unilateral, ya que es una sola voluntad 

la que interviene en el otorgamiento de un testamento y, la propia ley 

prohibe el otorgamiento de testame~tode man'éra confunta,,con excepción 

voluntad del testador manifiesta de manera adecuada para que el 

testamento tenga validez. 

El testamento es un acto que realiza una persona por medio de la 

exteriorización de su voluntad y busca que se produzca consecuencias de 

derecho, que será la disposición de sus bienes para después de su 

muerte. 
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Yo considero que el articulo 1295 del código civil deberla incluir estos dos 

conceptos de jurldlco y unilateral, ya que se aclararla la definición con 

toda precisión. 

3.4 CARACTERÍSTICAS DEL TESTAMENTO. 

El testamento es un acto personalisimo, revocable y libre por el cual una 

persona dispone de sus bienes y derechos y declara o cumple deberes 

para después de su muerte. 

.. .· . 

No p_ueden testar en el mismo acto dos o mas person~s.'<ya -~n 'pro~echo 
, . '•.',,'· ', "· I· ·,,·!·· .;·.· e 

reciproco ya . a favor de un tercero, como y'a se' llle~6i~~-~\~~ .el ~~~itulo 
anterior las demás caracterlsticas de los t~stam~ríi6s · ~clh t~mbié~ ios 

siguientes: 

1) Acto de ultima voluntad 

2) Esencialmente revocable. 

3) Es un acto libre: 

4) Es un acto ~oÍemríe. 
_·,·:.·· ... 

5) Debe ser h~cg~·por persona capaz. 
•. . .. '-:¡ ·--· 

6) Acto de ·di~·p·o~ición de bienes. Cuyos punto ya fueron descriptos 

anteriormente. 

50 



Por los requisitos de formalidad que .debe llenar para que sea valido, el 

testamento es tambié~ ~n'acto jurldlco formal. 
' . . . . : '. ~' . ; , . ' . . 

A continuación ~~~é\~n breve estudib ai a~~i1z'aLc~mo están regulados los 
. . . .• ··:.··· 

testa me ritos en:;l~s diferent~s estados de la;república mexicana. 
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CAPITULO IV 

LOS TESTAMENTOS EN LOS ESTADOS DE LA REPUBLICA 

AGUASCALIENTES 

En el código civil de Aguascalientes se describe el testamento en el 

articulo 1208 como un acto personalisimo", revocable y lib.re, ppr el. cual 

una persona capaz dispone de sus bienes y derechocs·y'de.cl~~~ o 6um.pl~. 
' .' ;.·.-."; 1¿ .·.· :;·:' ., •.• ·::_,,, : .~::: 

deberes para después de su muerte. Comó pode'rnos:f· ~·preciar·· e~· 
'":-:·;:<· .·<-;·;, .. ;_~::~·;; ·:_.t':.y_':. - -·. 

exactamente el mismo concepto que maneja el articulo/1 ies .del código 

civil para el distrito federal. 

En cuanto a la forma de los testamentos, el código civil de Aguascalientes 
< ' ·, ~ • ' 

contempla la existencia de los testamentos ;ord(~arios y los especiales en 

su articulo 1411, y dentro de los ordinar;i~~<s~': encuentran el publico .. , __ . .·,.· 

abierto y el publico cerrado y los especia.le~<son e.1 privado, militar, 

marltimo y el hecho en pafs extranjero, por lo que pÓdemos ver que no 

regula la existencia del testamento ológrafo ni ·del publico simplificado. 
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En cuanto al testamento publico abierto, en AGUAS.CALIENTES es aquel 

que se otorga ante notario y tres testigos ldoneos . 

. ' ~ .. · ... ': 
¡ 

En cuanto al~'testamerifo privado el código de AGUASCALIENTES prevee 
:.~ .. ·.' . '., .. ,' 

los mlsmos,'c'á"s~s,que el código del distrito federal para su otorgamiento, 
,,;'.J. Ur("< •::." 

e igualm~~t~}'~,~-evi'~ que solo surtirá efectos si el testador muere de 

enferm~d~~,~~,~·~';;f~~~]¡;i,;~~:lli~·ro en que se halla dentro ,de .un mes de 

desapareclda"la::causa'ique·lo autorizo. Y se observan las mismas reglas 
. ''·. ~~:· __ ····~:~::~-~:·;~~0.~~~i(:~-!~:~:~~'.~~:f}~:~;··~fo'i~·~·:·_;'~¡¡.;.". ;.- .. :- . ' ... - : 

especiales:- pára'f · · tofga'nile'ntó de, esta clase' de tEistamento que se 
~- ·. -~: :. \ .. " -:-\~~(··~·~r;;.~:~Vi·i;_:_'.:i. . ' :.·{~~~{~;{(\~;~~¡~:~{~:.!,: .. ::· ': ::._ : .·· ";:._ ... 

regulan en eL·códlgo deLdistrlto .federal. 
. _·. ···:_-~~~-~:i~t~J:~--~<?''..::·· ··:-r:· ··:,_ . 

Por lo querespecta;al•testamento militar ya se hicieron las observaciones 

pertinent~~.:~·~'.'.~~~ d~~erá existir una legislación federal en esta materia, 

y los artlculos.corresponden exactamente a los del código civil del distrito 

federal. 

El testamento ·marltimo en AGUASCALIENTES prácticamente no es 

regulado ya que solo .existe un articülo, el cual remite al código civil del 
"· . ' 

distrito feder~!,;t Y,Ó est~~lei:e ,que: será valido si se observa las 

disposicione~···de:dfchO cÓdi
0ga.··.· • 

,.'.'< '-.-. • .. : ', .. ".., .. 
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BAJA CALIFORNIA 

El testamento es según el código civil del estado de BAJA CALIFORNIA 

un acto personallslmo, revoi::a_ble,é_ lib're;por el que una persona capaz 
·.,., ,.: é'.<·.:.,, • <:e~:· . , .. ,. , :'; .. ·¡, :-··· 

dispone de sus biene_s y,déreé:hCls o;;cU~ple deberes para después de su 

muerte, según. el ~;;1~L1J·:i~~~'~1~\~'~·¿~j¿'~~ '.'6rderiamiento por lo que es 
: -·~:.· ... :: ;;~~::;~:;\ff~~~:~~~;~:f;.;::;;:~;;f~ /'.V~ff;)0:t;:·?~·(;c ... ' ... ::: .. : ';<~-:·. .. · · ,_-. " .. 

exactamente la mismasideflniCióh;'·que),rios da el código pa_ra el distrito 

federal. .. ·~-:,. :;i'i;}?'.'.'i';;\I~"f((~i;.~·:r; ' .··. S' }{·:,Ji{:_,~;. . 

¿~,.~¡[~~:r1l~~;,, ,,, · \ , 1~'/ ,<, . 
En BAJA CALIF.ORNIAi'i',·s'e'';establecen ·.como testamentos ·ordinarios el 

. ·. ;~> .~:~_:~~:I~~~/~t~r~ ~~¡~~·:w~~s::;;:i:\:~ .. > .:' :>:.~.,. · · :. ··· · -:. .. . ·::'..,< .· ,?~:?<·;~~~ü~:\~(::/~).·~~:.~:::.: <\· .·," · <. · 
publico ablerfo,;'el}p_ubljco:cerrádo y el ológrafo,:-'y;·como';'es'pe,élales, el 

::::,:º.:::,~:~~~~~~~:~E:::~::::~::::~~f ¡~f l~J~JI~:¡ci· ,., 
El testamento publico abierto se otorga ante notario y tres testigos 

idóneos. 

El testamento· ológrafo será escrito por el puño y letra del testador, y solo 

puede ser otorgado por persona mayor de edad, por lo que se prevee una 

capacidad especial, y se hará por duplicado y el original será depositado 

en el registro publico, en la sección correspondiente. 
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El testamento privado esta permitido en caso de que e.1 testador sea· 

atacado de uná enfermedad tan violenta y grave que no i~ de tiempo para 

que concUrra ante notario a hacer testamento, o cuand~;~o haya notario 

en· la. pob·Í~clin; o juez que actué por receptoria,;C:'á~~;~~<~unque haya 

notario ;;JL:i:sea Imposible o por lo menos. niuy.'d1};t;'l~SJ¿.~oncurran al 

otorg~~i~h!'o?d~I testamento y cuando los .~iut~f~·~~y'~,')~~;milados del 

ejercito ~~tre~ ell campaña o se encuentren Ji{~~.g·~~;:,~ d~.·güerra, y es 

necesa~io q~e al testador no le sea posible tí~;.~~it~~ta~enfo ológrafo. 

En' cuanto :a la regulación del testámento privado en el estado de' BAJA: 

CALIFORNIA podemos expresar lo dicho respecto al estado de 

AGUASCALl~NTES,. que p~ácti~amente esta regulado exactamente igual 

regulado comó•Éi~'el código civil para el distrito federal, aunque deberla 

ser disposici;ne'~:: de aplicación federal por las cualidades personales de 

quienes pueden otorgarlo. 

Y en cua~,to al testamento maritimo se regula exactamente igual que en el 
. ~· ·. 

código civil párá el distrito federal, y se hace mención de que las 

disposicio~~~;q~~:·lo regulan deben ser de aplicación federal, en virtud de 
~ ,• . . ' ',. :. :~ '.', .. - ' 

que solo p~'ed~::·,'b'torgarse en alta mar a bordo de navíos de la marina 

nacional de guerra o mercante. 
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CAMPECHE 

fede"I. < > •. 

El testamento. pÚbll~o·'ábiertci ·se otorga. ante notario y tres testigos 
--.. :·.·· \ . '~ 

idóneos. Son l~s ;rri1~n1·0~; ~equl~itos que para el otorgamiento de un 

testamento confor.J·e ~I c¿dig~ ~i~il para 
\1.'/'.<.',:, 

; ·e:,:·_;,. .. · 

suprimido el requisito de l()S testigos . 
. . - ' _, ' ... !~;·· 

el. distrito federal pero no se ha 

El te"ame"lo '"~lil~·~j;,l~o ,e ""'"""'" 'ª9"1ado ª" el o6dlgo oMI de 

CAMPECHE dei~;~ril~LJCi:~·~~29 al 1457 y corresponden a los articules del 

código civil par~\~!'.~~·~áiio:federal. 
. -: :,':.!" ·-- . ~ f 

En cuanto· al tes'famento ológrafo señala que es el escrito de puño y letra 

del testador, con el requisito especial de que se puede otorgar 
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únicamente por personas . mayores de edad y se deberá depositar 
' ' ' 

personalmente p_or eÍ testador en el registro publico. 
-- . 1,:-, 

;"; <~<).·: ·z·--,.' ·;:}.~~:··~.· ,:,> , 
El testarnentofprlv'~cid '¿e p'uede otorgar en los mismos casos que dispone 

e.1 códi~a 0hi:m ~~;r~:'.;:1'd:isi'~1to federal, en el código civil del estado de 

CAMPECHE ~-¡t;~reci~lado en el articulo 1473 que enumera los siguientes 

casos; 

1.- Que el te~t~dof ~.eEL atacado de una enfermedad tan violenta y grave ·_,,;: .. , 

que no de .. tie,:;;p'o''pa·r~ que concurra ante notario a hacer testamento. 

>:>:.::, 
2.-Cuando no hay~: notario en la población, o juez que actué por 

receptoria. 

3.- Cuando au'ríqü~ haya notario o juez, sea imposible o por lo ~eríos muy 
•.''•.'., '·-. , .. 

dificil qu~ coii'i:urr~~,-al ~torgamiento del testamento. 

4.- Cuando Úí's~'riííÍita~es o asimilados del ejercito entren en campaña pero .. _, :-:~;{:·:,~:::·.· ·· ... ·. . 

no se menciona qJe cuando se encuentre prisioneros de guerra, como lo 

señala el código civil para el distrito federal. Es necesario que el testador 

no le sea posible hacer testamentos ológrafo, se otorga ante cinco 

testigos idóneos y podrá ser escrito y puede ser oral cuando ninguno de 
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los testigos sepa escribir, y en los casos de surria··urgencia, en los que 

podrán ser solamente tres de los testigos. 

Y solamente surtirá sus efectos si el testador muere de la enfermedad o 

del peligro en el que se halla o dentro de un mes de desaparecida la 

causa que lo autorizo. Analizando el testamento privado en CAMPECHE 

podemos concluir que.es :la misma regulación. que. en el distrito federal 

con excepción de que·'~c) ~¿ meri~iona q~e· I~ p~~d~ri ·Cit()rgar los militares 
. -... ,. .--.~- _,.~, _ ~\ ::-:;}i~l'.~'.-·· .. ~);; -'_;/.::{~;:_ : ~-".:!:· ·-; -- ; .. :~:--.~ .. ~-:~-~ <'.:': .... -~ -'.'?:·:-.,:, ;1~}t ~\.~:':F:·~-~ ·f.'._·:~)\.\:_:=.:.:~_.-~ 

o asimilados del·ejercito'cuando;.se;.enclientren:"prlsloneros·de guerra, ya 

que e 1 a ruc.~\f ~tr!~~i:~~;~;~~f 0~,/~~';:'.{.~f ~iti~t~:;@;g¡;:f l1J~~;j~~~EI~ mi 1 ita r se 

contempla además?de;'lo.sidos·1 casos{regulados,por::.e1;código civil para el 
'._:: {~2:\r;~iI~-t-~~.t~f .. ~~~~~\~~;~¿~~~l'.í{1~ .. >\:N··'.!!i.i;)}1~::~.::.:~f:ttt~~~}.~t~~~;;.;lifrf~::,tr;~·¡.~-,~:{~~::j~·~·;~:~r· 

distrito federal;[p' · " lorgá·~·iento/del testanlernfo::mllltar/se encuentra 

un tercer ca~~~ ... ~ik~?i(;~;~~;#;~f ~~[]jf~·i~~{er~-~;:~~i·:~~;~~~~;t~~f~~·~·'.:8:so pueden 

hacer testamento;cmllitarhy;~eFarticulo •.1489· del cita'do•.remite al articulo 

1581 del co~Í.t~~~!Í1'.~~~~!~?/~Cdi~~trito f~~eI~1fü:~~:~f~~'.~~yg.ial testamento 

militar y .el hecho:~en,!páls"extranjero, el'código'.~~i~'ií:para el estado de 
. : ".\/~~/J;~~::~}t:;~f;'.};;;_;:E;··s:~:,~t .. ;:·'>\< · .. /·>· ·· .>.: .- ,~"" ~ ~~~<_ .. · .: ·· · 

CAMPECHE,' enii/su'i\articufo.; 1491: señala)qúe. ár11bos testamentos se 
. ,:./::~#:1~;:::.;:l;~:;/;X:N\·~<~~.- ~:_..~~ · ... ,.::-. --... -·, ,--.. ,_ .·,,.,.: .. " 

registran por lo~:.dispüesto)en, él/cap.ituló VII y ·VIII, tltulos tercero, libro 
.· .; :·~:\'.~=~::\~~;:\~:~:~·~-~-~~~j~r--:·:·i ~\; ... -> .. -'./·.· .. ::.- .~- : ·.... ·: · .:, -. .:';, -" 

tercero del código civil para,el:dJstrito federal. 
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CHIAPAS 

En cuanto a la clasiflcaclón el articulo 1484 del código civil para el estado 

de CHIAPAS señala'que,,p~eden ser ordinario y especiales, siendo los 

:::::,:;;~,··~íl;~rfii~E,~rt~:~:·~~:;:.:;:'::·::~: ::::.,;.,,. 
Los testamentos,;1ordinar .. , . ·prácticamente. regulados de 'la misma 

> .:·~: •• '·-:>">.:;: =::~f:;:~~-:qJf~~:,~:};1~~{:,~tW:~\J;.t~~t~i,iX:~;i t}i%8~~~~~G~~:;~1~i~~~~1it~.~~~{;~:·.:;~~. ~ ~ Y~ \' .- ,_. . . 
forma qúe'.en:el(distrlto:;.fede~ralii,co11,la''eiccepcl6n que el 'publico abierto·se 

- ·. :,_· (f ;~:~~~\,·!i::~~~?.~)~-{~~;~:i:~¡#:~:f~}b-I~~~'.;f~~'.;'l~-1~~~\~-~~~;~~{~/7~~t~~{:~~gff;~~~:fo:~,\;5~t~::.<:_;:·G ;'._·: ... ;.· :·.·· · . · :. -.. ·: : ;, ·. 
otorga ante)notario;y:tres.c,testlgos,.como; .. era~~antes ·de la, reforma· en el 

distrito f·~~~;~rf1;7~,1i~~·~~~::¡~::~.~~SZ~?:i~'~º~~:~·r·x~ de 'ºs e:tados de 'ª 
republic~\~;, . :'· :(/' "./ 

·O:''.',-

;'<:·:·.· __ ', -~- ,' ,'. , .. 
. ~~' - ~- ·:.:~ 

El testamento, priV~do y el miÍitar se otorgan exactamente en los mismos 
. ,, ,-:_<,-··=-·'. 

casos que ~n"eCdistÍitO,federal, y con los mismos requisitos, en cuanto al 
,.,' ,': -· ~;<.;,'?\.~}:-.ú~:::.·.»_:.;1:::·', -" } .: : .,.. . . : : . .-' '. 

testamenfo,níar.rt'imo/ a, pesar de que en el articulo 148.6 .se menciona 
'", ~' ·:_, 

como una' 'to'rma(';e·~· las fracción 111 no se regula en ningúri .capitulo ni se 

hace me~:bió~: ... ~l:,·;·~ismo, después del testamento militar. aparece el 

testamento hecho en el pals extranjero, y se termina•.el capitulo de 

testamentos, por lo que resulta incongruente que se. me'ncione y no se 

regule. 
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CHIHUAHUA 

El articulo 1404 del código civil para el estado de CHIHUAHUA se refiere 

a la forma de los testamentos, que pueden ser ordinarios o especiales, 

siendo los ordln¡;¡;¡J~'i~l.pÚblÍco abierto, el publico cerrado y el ológrafo, y 

los espj,~i;:l•#0t~,1'.~~~"f~~g;~/rF1)~~,lit.~r •(1,-(::Hti~~d'/~,~f,_-~-~; ~:cho en _pals 
extranjeroi:Por{lo'· . ' . be: la·:~·mlsma aclaraclóri que··en lós otros estados,-

, ;-.·:·'. '. .. ·.'{~ ;)'.}f-\;:,~/k%tV ~~~:;:;;~·~;f\.>,.:.'-.:.·:_·_:: . ·. -' . : ~- _. _.: -/:; · ,;¡; .. : '.~:::;·_ ~~~~-.)~~~-:·.~:.:·-~~·'_· .~~~ ... _, , ~ ·. . _ 
qu~ falta: .. el';publico;,s nipliflc.ado1 para que la claslfü:aclón':sea."la!mlsma ·. 

'? -~,' ;~_,":f'.t_::-~-~:~f~~~::}~i1t1é~,~·~f\~;~\:j~~~--\::~~,;~~- ~;:·~:;·: ·.: • '··:--::,;·,·A: :01(~~\i~-~:;j{~r*~·:,·-lj};, ;{: .·:, -,~\ ,_'. ,· 
que en el'dist~lt.o\f.~d~raL Los testamentos ordinarios .se· regula11 Jgualque 

en los ~st~·J()'~~;~Ri: -~;mas analizados, en cuanto a 1~{;'~J~~cil~1~~ el 
;·;·::;:.;.·o;·, ... ;~->'', '·-·:· ;:- •' ·-

testamento 'privaé:!6 se prevee a diferencia de los códigos ~enci~~ados y 

del distrito federal seis casos en que se pueden otorgar: 

1.- Que el testador sea atacado de una enfermedad tan violenta y grave 

que no de tiempo para que concurra ante notario a hacer testamento. 

2.- Cuando no haya notario en la población, o juez que actué por 

receptoria. 

3.- Cuando aunque haya notario o juez, sea imposible o por lo menos muy 

dificil que concurra al otorgamiento del testamento. 
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4.- Cuando los militares 'o asimilados del ejercito entren en campaña o se 

encuentren prision~ros de g~érra; 
.:.::.· <"{'.; ;: ':.;· ,, 

5.- Cuando ~-e'otC>:;~J~·;eWf~n-a'<~i-~1ic'ióA q~e este incomunicado por razón 
.·· ·. ·: ·. >i·:_~:?.:::,·~· jx~~:1k¡~~~~.'./t(Y4~::::·'..'~:~t~~··~k:'..tki::-;··;'.;~;~:;:~:,::.-~:::t~-, ~':\-~:~ :...-~'.·~~ :: _· .. 

de epidemia',--aímqüe:'.éUe'stád_or,cno se halle atacado de esta. 

_ · ----.:• ;(~:~~:"~~It1~~~:);~)1::1·:~f~:}tC-_ )}-\': .. _- . 
6.- Cuando se::otorgue;'en:una plaza sitiada 

. --. ;;;:_. __ .,~~1-~i~~:tt:~;;,''.;;i~-~-J-l:-·?;-~ ;• . 
Esta dos_ ultimás ifraé:é:ioriés'isón una novedad, ya qué en ningún código 

esta previst~'s%;;~~~~~} <~i '_!i' - . ,, 
.·' :·.; Jt~-<: i-~·;; ."\:.:> -

. ,, '' ~. ."-~·-.. :-<~·'(>:_·'<<> , ·. 
,·,·:.--~-·~: ~: .:i \~~'.<";· ;, /. 

El testamento militar 'se ~~~-~Í~ ~orno ,elciódlgódei distrito federal. 
·i:_-: .. ;,'._. ·. ·.-,·--··- -:.:.· 

• o. .. • ~ -~ __ -, 

·'·º-"·' 

El testamento marltimo <~~i~>r~~lllado en el articulo 1489 en el cual 
,: ·. ~' ·,,: : _;_,;, ' •... ;. ,: . . 

dispone que los CHIHlfA8,U'~'HsES ·que se encuentran en alta mar, a 
·-: ., ... _,.. ·¿.,, '-"::,;', 

bordo de navlo de la marina i'i''acional, sean de guerra o mercantes pueden 
''·' ~' ;:,:, 

también hacer testam'~'Afc/privados, que surtirá efecto en el estado, si se 

hizo con sujeción a}~}'disposiciones establecidas en el código civil para el 
·( .. ·:·:·;~:/~:~.r~?·'.:· -· 

distrito federal respec_to a testamento maritimos. 
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COAHUILA 

En el estado de COAHUILA el código civil dispone que los testamentos en 

cuanto a su forma son ordinarios o especiales, los ordinarios son el 

publico abierto, publico cerrado y el ológrafo al igual que en los demás 

estados que hern.ºs venido analizando, lo mismo se puede decir de los 

especiales, que son: privados, · militar, marltimo y hecho en pals 

extranjero. PARA otorgar un testamento en el citado estado debe hacerse 

ante notario y tres testigos idóneos, por lo que podemos hacer el mismo 

comentario que se ha hecho en cuanto a los demás estados, ya que no 

sea suprimido el requisito de los testigos, pero en cuanto las demás 

formalidades que se deben seguir son las mismas previstas para el 

distrito federal. 

El testamento publico cerrado, es el escrito por el testador o por otra 

persona a su ruego, en papel común, y se prese'ntara ante notario, con los 

mismos requisitos'yformalidades que se requieren en el código civil para 

el distrito federal. 

El testamento ológrafo que es el escrito de puño y letra del testador, solo 

puede ser hecho por las personas may.ores de edad y deben ser 

depositado en el registro publico, que puede decirse que es la única 
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diferencia, ya que en el distrito federal el deposito .. se hace en el archivo 

general de notarlas. 

En cuanto. a lo~· testamentos especiales el privado esta previsto 

exactamente e~fi~i:·~'.¡;~~s casos y con los mismos requisitos que en el 
. -· _ .· '.· __ ·_-·-éi"~,~---'.,·_:\:'.~:-.:-;¡I!{~f!-!}~:.:j':'.·~<~~- :;_·. :·. 
distrito federal,~el;testamento militar y el marltimo se regula igual que en 

': ··: . .... ':'._:,_·"~-.-_>;; __ ,{': _,. ' -

el distrito federal, aunque su regulación debiera ser federal, como ya se 

hicieron los comentarios en el capitulo anterior. 

COLIMA 

El código civil para el estado de COLIMA regula la clasificación de los 

testamentos, igual que en el distrito federal, y con las mismas 

formalidades, con excepción de que no contempla el testamento publico 

simplificado y que para el testamento publico abierto se requiere de tres 

testigos idóneos. 
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DURANGO 

El código civil para el est~d'o de DURANGO regula la clasificación de los 

testamentos, igual que en el distrito federal, y con las mismas 

formalidades, con excepción de que no contempla el testamento publico 

simplificado y que para el testamento publico abierto se requieren de tres 

testigos idóneos. 

ESTADO DE MÉXICO 

El articulo 1347 del código civil del estado de MEXICO, (jispone que el 

testamento, en cuanto a su forma, es ordinario o especial el articulo 1348 

dice que el ordinario puede ser: 

1.- PUBLICO ABIERTO 

2.-PUBLICO CERRADO 

3.- PUBLICO SIMPLIFICADO 

4.- OLOGRAFO 
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Por lo que al - Igual el código civil para el distrito federal contempla la 

existencia del testamento publico simplificado. 
·:-, ·, 

·.:\':,··~; .•' ," 

-'· ,·,· ··-;_·\_· 

El articulo<13fj9'.'.de1':9'it~do .éódigo establece que el testamento publico 
' ' ·~:··) 

ablert.o es'~i:!1:¡'~'~·;~~.}g1;,·rg~ arite notario, por lo que no se requieren como 
: '/·~_;.: ... : -~.:0;W:~\r~~I~~-;~~·~~;;~~,:~~·'.fjt;:.~/Jj~.J;: .. ~·:_\;; :. -··. 

en los demás;,estados>·que;\se han analizado la existencia de los tres 
·. /-:~ :~. ~:%?~:;~f,~¡~~,\_::qif~0~;·~~t~<t~-~~~·.::~:~;< :~-- \ 

testigos;" por,lo/:;quei¡ipdémos. decir que en este caso si es exactamente 
: . ~-: ;~. :~ ~·;·}t:/:~;:·~,t~::~~::;:;~\~,~'.~~-'.~7~~~'.t;~~ .. -~t<.~ :-~ '<. ,. 

igual a·1a legislación ael'disti'itó.federal. 

. .: ;: .:·:~)~~{Ei}~:.J.IW(\~:~:- . 
El testa111éntp;~p9b),icó•lsimpliflcado esta regulado en el articulo 1397 que 

correspond·~;.'~~~cit'á~e~te al articulo respectivo del código civil para el 

distrito feder:~1\' ·_·. • 

En cuanto a 16·~,fr~·stalTlentos especiales, por lo que respecta al privado se 

otorga en los:;::~:¡~'~;~~'.,;c~·~os qu-e en el distrito federal y con las mismas 
_::'.\:;n~{_:Y',}!:;~3/~·> .. : . 

reglas, pero dél;mili,tar; rriarltimo y el hecho en el pals extranjero, 

el articulo 14~~;f~~;~~'c~¡;~. en el estado se reconoce la plena validez a los 

testamentos>~J(;~:~}.l~ij_ marltimo y al hecho en país extranjero, si se 

ajustan al. có~·';g'd<~iv11' dela aplicación federal y disposiciones federales 
'-!·:_:: 

relativas. 
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GUANAJUATO 

El código civil para el esta.do de .GU~NAJUATO hace la misma división 

que los demás códigos,>sin ·i~c1~'1r el t~stamento publico simplificado, pero 

en su articulo ;'2757 '~e·ñ~l~:¡~,u~;c:i'.~~:~.i~stamentos especiales, el privado, 

:~,~.:,~ ~¡tttit1~~!1,i~l~~i~f ~~;,:r.~:~.:,:.:~.:::::·y ':::~~·":: 
al marltimo y eL h.ech'o en ei pafs·é'xtr~'njero, no hay articulado que los 

. ' . , . "'·!~'.: ..... :," ,,,;· 

regule .y qu~ s~ñale si.is requisit&~/Ú~i6~riiente están mencionados en la 

calcificación de testamentos esp:ciales/ 

GUERRERO 

El código civil para el estado de GUERRERO hace la misma clasificación 
. :·:···, 

que los demás códigos, .Y tampoco c~ntempjan. la existencia del 

testamento publico simplificado, en el tes't~;,.,·~~\o publico abierto se 

requiere de tres testigos idóneos, podemos d:e~;~c~r que en este código 

resulta interesante que en el capitulo VII articulo 1381, se hable del 

testamento maritimo aéreo y espacial ya que pueden otorgar este 

testamento no solo en alta mar, o a bordo de navios de la marina 

nacional, mercante o guerra, si no también en aeronaves de las mismas 
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especies, en vuelo, o en naves espaciales a partir del despegue, podrán 

hacer testamento sujetándose a los requisitos del testamento marítimo. 

HIDALGO. 

En el estado de hidalgo el código civil dispone que los testamentos en 

cuanto a su forma son ordinarios o especiales, los ordinarios publico 

abierto, el publico cerrado y el ológrafo, al igual que en los demás 

estados que hemos analizado, lo mismo se puede decir de los especiales, 

que son, privado militar marltimo y hecho en pals extranjero. 

Para otorgar un testamento publico abierto en el citado estado debe 

hacerse ante notario y tres testigos idóneos, por lo que podemos hacer el 

mismo comentario que se ha hecho eri cuanto a los demás estados, ya 

que no sea suprimido el requisito de los testigos, pero en cuanto las 

demás formalidades que se deben seguir son las mismas previstas para el 

distrito federal. 

El testamento publico cerrado, es el escrito por el testador o por otra 

persona a su.ruego, en papel común y se presentara ante notario, con los 
: ~--·-'' ¿:. 

mismo.s requisitos y formalidades que se ·requiere en el código civil para 

el distrito federal. 
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El testamento ológrafo,que es el escrito de puno y letra del testador, solo 

puede ser hech~;P~~ las personas mayores de edad y debe ser depositado 
·>",. 

en el registró publÍco, que puede decirse que es la única diferencia, ya 

que en el ·d!strito: federal el deposito se hace en el archivo general de 
,_,;;,.~\!;:·'.: ·, . '' 

notarlas·,\E:r1;.cua'nto a los testamentos especiales el privado esta previsto 
·,. .. i (~ 

exactd~'~:~i~·~~-los mismos casos y con los mismos requisitos que en el 
. ' : . .' .. ·.; .. ", 

distrito federal,. el testamento militar y marltimo, se regulan igual que en 

el distrito federal, aunque su regulación debiera ser federal, como ya se 

hicieron los comentarios en el capitulo anterior. 

JALISCO. 

El código civil para el estado de JALISCO dispone que son testamentos 

ordinarios el publico abierto, el publico cerrado y el ológrafo, y especiales 

el privado, el militar y el hecho del pals extranjero, por que no contempla 

la existencia del testamento marltimo. 

El testamento publico abierto debe ser otorgado ante notario y la 

presencia de tres testigos idóneos con los mismos requisitos que para el 

distrito federal. 
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El testamento publico cerrado se regula igual que en los demás estados y 

que en el distrito federal. 

El testamento ológrafo es el escrito de puño y letra del testador que debe 

ser otorgado por personas mayores de edad y depositado en el registro 

publico. 

El testamento privado se otorga en los mismos casos previstos en el 

distrito federal y con los . mismos. r!'!quisltos, · .a,1. Igual que el testamento, 
~·," 

pero el testamento militar no s'e 'e~cd¡;-nt~~ ciont~hiplado. 

MICHOACÁN 

El código civil para el estado de MICHOACAN regula la clasificación de 

los testamentos, igual que en el distrito federal, y· con las mismas 

formalidades, con excepción de que no contempla el testamento publico 

simplificado y que para el testamento publico abierto se requiere de tres 

testigos idóneos. 
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MORE LOS 

En cuanto a la clasificación el articulo 1507 del código civil para el estado 

de MORELOS señala que'j~u~d~g;'~er ordinarios y especiales siendo los 
. ,.,_ .. -,; ·.'.;\·:>:;/ __ .>~·-·~<':.'~~~;.ú>.:\;: __ :»: .. __ , -. . . 

ordinarios . publlco>abi~rt~,;,el·1pubI1co cerrado, y el ológrafo y los 

••peoiai••1/~S/0\0~~~~~ilé~¡~j¡~ci Y,•'. heoho ª"pal• ext<a"Jª'º· 

~:,~:·:~::!J:'.:f ::~,'.~·x~:,,f Í: 1p5¡f~~~~t~~ :::~',·:::,,:: ~:,.~:::: 
otorga ante notario y tres testigos co~~ ~ra. antes de la reforma en el 

distrito federal, y como lo preveen las mayorla de los estados de la 

republica. El testamento privado, el militar y el marltimo se otorga 

exactamente en los mismos casos que en el distrito federal, y con los 

mismos requisitos. 

NUEVO LEON 

En el estado de NUEVO LEON el código civil dispone que los testamentos 

en cuanto a su forma son. ordinarios o especiales, los ordinarios son el 

publico abierto, el publico cerrado y el ológrafo, al igual que los demás 
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estados que hemos venido analizando, lo -mismo se puede decir de los 

especiales, que~~ori privado mUitar, maritlmo'y hechos en pals extranjero. 

Para otorgar ún 'testarnento·:publlco ablerto,en.el citado estado debe 

hacerse ante;~6tarl~ y tre~ test(~<º~ i~ó·f"~~~}pbr i~ que podemos hacer el 

mismo ciomenÍado que sea hecho ~ri C:iJ,~~iii'~a los demás estados, ya que 

no se ha suprimido el requisito de )o:s'·téstlgos, pero en cuanto a las 

demás formalidades que se deben seguir son las mismas previstas para el 

distrito federal. 

El testamento publico cerrado es el escrito por el testador o por otra 

persona a su ruego en papel común, y se presentan ante notariÓ, con los 

mismos requisitos y formalidades que se requiere en el código civil para 

el distrito federal. 

El testamento ológrafo que es el escrito de puño y letra del testador, solo 

puede ser hecho por las personas mayores de edad y deben ser 

depositado en el régistro publico, que puede decirse que es la única 

diferencia, ya que. en. el distrito federal el deposito se hace en el archivo 

general de r:io.tarias,.:. ~n cuanto a los testamentos especiales el privado 

esta previsto:'exélctamenté en los mismos casos y con los mismos 
._,._:-~.' '' ,, 

requisitos qué\~r(el.distrito federal el testamento militar y el maritimo se 

regulan igu~;{/q~~;,~~/~l:'distrito federal, aunque su regulación debiera ser 
.. ·'··,. '.:, -:: .. ·_ 

federal como ya se hicieron los comentarios en el capitulo anterior. 
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OAXACA 

El articulo 1403 del cÓdigo civil para eiest~d~ de o·AXA_CA señala que los 

testamentos.· en ;·cu~nto\a !su :!.f~~~ª' pueden' ser ;~):din.arlo o especiales, 

siendo ord.in~S%iJ~.~~j~~:~Ir~.~~:~;~'.1,~rt~?~--~1 -~Ú~n.c'oj:6~;;~~-~o,por lo que no se 

regula la existenéla:{del\testamento ológrafo; es ·el' único estado en el cual 
~-· ' .. '5~'.f:/s:::::~\\~;:~;;~~t¡S.~~~i}E:~jE\j;:~~:;~;t··._ <:~:. :·· . .·· -:.'.~:/;~:-':-·}<~--:_:}.:-:~.-~\ ;~ , : ; . . '. 

no esta' previsto} el ;<,testamento ológrafo, en cuanto· al;: testamento· publico 
... ;::::j_/;~jfJ};~~~::¿~;~(:-ü~~'.{~:~/?;; · . ., . , ... >::·J.~.~-:·.;;'.:,_.,";.·_.;+>-< .. '. 

abierto ~~}:i{~f,~~W~,:~·~~o en todos los de mas estados>-'.~~1;·i~f~k~i.ón':•del 
distrito: federal /y\el Estado de México , ante notario fY::tres;test1gos 

- --. ·:_'::'.".' '{:".~': ... ' 

idóneos, ;.y 'eU testamento publico cerrado se otorga /él'l<'los mismos 
' - ' ', .. - ' _,:_-_·::;.~· 

términos que en.los demás estados. 

En cuanto' ' '16~'':> testamentos especiales el . privado esta previsto 

exactamente·en'los mismos casos y con, los mismos requisitos que en el 

distrito federal, el testamento militar y el marítimo se regulan igual que en 

el distrito federal: 
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PUEBLA 

En el código civil para el estado de PUEBLA se clasifican los testamentos 

como públicos o privados, siendo el publico el que se otorga ante notarlos 

y testigos ·,que 'puede ser abierto o cerrado en el testamento publico 
:· .. ,'..'- - '·-"'<:: 

abierto, ~I t~~t~dor manifiesta su ultima voluntad en presencia de qÚi~ne~ 
debañ a:Dfa~¡·~~~¡.}~(~~to, y en el cerrado el testador declara sJ' ~{ii~l11~ 
voluntad'~;:·~:·~i~en'cuentra contenida en el pliego que presenta al'~·o't;arlo 

:. -,r:· '. .::_.:.~:·.-,.,, :, 

que a~toíiz~':er'~'ctb} . 

. ':'.. ::~t:~i'J~I~:){:!:;,: .. 
El testamento'p:rivacfo se otorga cuando no sea posible ante el notario, 

. ··. -. ':~~~ .. _:1.:~?.:t~-t'..:::,:?;J~::. -' 
por el impedinie.~16;;\'énfermedad no presencia o ausencia de este podrá el 

testament~,:~Cr·;;;J~~o, si además el testador: 
""fi. ·'··· ·--

A.- Es atacado de una enfermedad o sufra un accidente, violenta y grave. 

B.- Este en una población incomunicada por razón de epidemias, aunque 

el no se halle atacado de esta. 

C.- Este en una plaza sitiada o incomunicada por cualquier causa 

temporal o de fuerza mayor. 

El testamento militar y marltimo, establece el articulo 3318 del citado 

código producirán efectos en el estado de PUEBLA si son otorgadas 

conforme el código del distrito federal, 
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QUERETARO 

El código civil para el estado de QUERETARO 'en;sú' articulo 1378 como 
'.,'·:..-· 

un testamento especial describe una quinta · fr~é:~iÓn{que señala; la 

disposición testamentaria que se haga re~p~~t6;?~~ un inmueble 

conceptuado como vivienda de interés social. o "1l'opular designando 

beneficiario en el acto de la adquisición. 

El articulo 1406 bis dispone que en la adquisición de vivienda 

conceptuada por las leyes como de Interés social o popular, puede 

establecerse .disposición d.el Inmueble respectivo para después de la 

muerte del• :~clqui~e'nt~, 'sin· que ;para el caso se requieran otras 

formalidades que. la_ d~~[~n~6J_~~/de· b~neficiarios y las establecidas para 

el acto jurldico do:n~·e tÍt~l~~'l~~p'rÓpiedad. Para tal efecto, se incluirá una 
' • '"• '• '• • ' •,• r.;:: -•, , "• - •, ' ' • 
\ -.-. ,r,-,- ,-•."', •, • ' 

cláusula especial por cada adqÚire"nte del inmueble, y para Ja citada forma 

de trasmision herencia se aplicaran las reglas de los legados. 
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SAN LUIS POTOSI 

El código civil para el estado de SAN LUIS POTOSI regula la clasificación 

de los testamentos, igual que en el distrito federal, y con las mismas 

formalidades, con excepción de que no contempla el testamento publico 

simplificado y que para el testamento publico abierto se requiere de tres 

testigos Idóneos. 

En cua'nto al testamento marítimo el articulo 1428 dice que será valido en 
•. " : ~ . 

dicho estado, si se observa las disposlcio~es relativas al código civil para >' . ' .. 

el distrito federal 

SIN ALOA 

El código civil para el estado de SINALOA, prevea la misma clasificación 
. .· . . .... ,:\· .... '. . 

de los demás códigos, sin incluir el testamento público simplificado. 

En cuanto al testamento privado, contempla una quinta fracción la cual 

dispone que. puede otorgarse testamento privado cuando tenga por objeto 

bienes rafees cuyo valor no exceda de mil pesos. 
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En cuanto, al testamento maritimo el articulo 1481 dice que será valido en 

dicho estado, si se observa disposiciones rel.ativa al código civil para el 

distrito federal. 

SONORA 

Los testamentos ordinarios están prácticamente regulados de la misma 

forma que en el distrito federal, con la excepción que el publico abierto se 

otorga ante notario y tres testigos como era antes de la reforma en el 

distrito federal, y como preveen la mayorla de los estados de la republica. 

EL testamento privado, el militar el marltimo se otorga exactamente en los 

mismos casos que en el distrito federal, con los mismos requisitos. 

TABASCO 

Los testamentos ordinarios están prácticamente regulados de la misma 

forma que en el distrito federal, con la excepción que el publico abierto se 

otorga ante un notario y tres testigos como era antes de la reforma en el 

distrito federal, y como lo preveen la mayoria de los estados de la 

republica. 
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El testamento privado, militar y el marltimo se otorga exactamente en los 

mismos casos que en el distrito.federal,·Y con los mismos requisitos. 

TLAXCALA. 

Para el código civil para. el, estado de TLAXCALA' el testamento es publico 

o privado, publico es el ~~e s~ ot~rga ante n6tari~ y te~tigos, ~ J¡.¡~~do es .· 

el que se otorga 6ua~;~o.el 't~stad~r es atacado de una enfermedad o sufra 

un accide~te ·;~~:~J¡:~,l~~t6; /~r~~e que no le de tiempo para que concurra, 
, ;.-.-·.--:<·~·. ;<~ts··. ··,,_,'~"~->: 

en el IÚga~:·~·~~bl~ción en que se encontrare el enfermo o accidentado no 

haya nota~{(); :cu~rido se otorga en una población que este incomunicada 
.. • ... ¡' 

por una epidemia,; aunque el testador no se halle atacado de esta; o 

cuando se otOrgá· en un plaza sitiada. Los testamentos marltimos y 

militares producirán efectos en el estado de TLAXCALA cuando se haya 

otorgado de acuerdo a las normas del distrito federal. 

VERACRUZ 

En el estado de VERACRUZ la regulación de los testamentos es igual que 

en los demás estados, con la única diferencia de cómo se nombran los 
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testamentos, el publico cerrado se le llama notarial· cerrado, y al ológrafo 

se le denomina autógrafo. 

YUCATÁN 

En el estado de. Y U CATAN, los. test~ment~S. se clasifican de .la misma 

manera en ordlnari.o•s .Y especiaÍes;',si.~n~¿¡;l~s~.·~ri~ieros;el publl•º·º ;abierto, 

:::~::::;~;~i :~·¡¡,~¡¡~i t~·,~~:~rtJlf~~~~?~lf f .t1~~r1i~iT~(;~::,: 
los mismos casos que ~n '1os 'd~liié~ c¿dig~~ ~~ro .~~· t;~s. f;~c~ion~s en 

lugar del cuatro. 

ZACATECAS 

El código civil para el estado de ZACATECAS dispone en su articulo 699 

que en el testamento puede ser solemne o especial solemne puede ser: 

publico ab.ierto, publico cerrado y ológrafo, los cuales se regulan igual 

que en el•distrito federal: y especial únicamente el testamento privado, 

pero el ~a~f¡I¿·lo 778 señala que en el estado de ZACATECAS producen 
'. ·''·;;; ,·.: 

efectos jur'fdicos los testamentos militar, marltimo, aéreo y el hecho en 

pals extÍ~~jero, si se ajustan alas disposiciones del código civil de 

aplicación federal. 
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r mmza: 

CAPITULO V. LA INEFICACIA DE LOS TESTAMENTOS ESPECIALES EN 

NUESTRA LEGISLACION. 

5.1 LA INEFICACIA DE LOS TESTAMENTOS ESPECIALES EN 

NUESTRA LEGISLACION. 

Como dice el maestro ANTONIO DE IBARROLA, " el momento de la 

muerte nos es desconocido: todos lo Ignoramos .. PRECISAMENTE por ello 
,•·· .. 

hay que cuidar de que los. testárn~ntos se otorguen cÚando el.testador se 

:::"~:r:~::§¡~~~i~~~~f :~"':::::,:,::'.·,:'º,::,:~~·,~:~!~t,~:,"' 
ningún C:~~enía~io sobie la ineficacia de estos, la mayor <pa.rte de los 

autores hacen referencia a los testamentos especiales: de una manera 

muy somera, dedican sus estudios a analizar los múltiples requisitos que 

se exige para cada uno de los citados testamentos, sin dar una opinión de 

que sean ineficaces. 

En esta materia no existe mucho avance, ya que casi todos los autores 

hacen una exégesis de lo que dice el código civil, lleva a detalle lo 

exigido por la legislación sin dar una opinión de si son o no ineficaces. 

15 IBARROLA ANTONIO DE. ob. Cit. pág 687. 
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Los testamentos especiales en la practica no se dan, es un absurdo que 

se encuentren legislados cori tal:' arnplitud: y, detálle, es importante que 

todo el mundo haga su testam.e~to por la's~.gu/idad de .s;ts fa'mili~res, es 

~::::~.::~ Y0::~·::¡::· h:,~:it~:;:1~i~iitl~;1~1t1m!f ~~r:Ji~:;:···· 
emergencias. SI todo el mundo otorga 'su' ~es'í#'m:é~to a'tiempo no )Ía~rá 

necesidad de que existan los testamentos ~iP~.bi;les que s~lo ~e ~·to~~ª . 

en circunstancias especiales. 

El maestro HERNANDEZ GIL hace Una critica a la existencia del· 

testamento militar, ya que se conslder~ ,qJe en'traña· en mucho ·de 'sUs·, · 
~ ,: . . ':«.:-. ,;_., .. ~/ ;;: .::.\'. .i: __ ;-~J. .,~ .. --<_._: .. : .:.-,; ' -. . :~-- . •' ... -, 

puntos el quebrantamiento de uri~prin'cifpio;9·enera'í/í16'5~;·t~~tél's610.de la 
. . :- -~ : ._ _ .· :<·- ~- : ... :_--_:::-~ :::, !~;;i):_:_:_:r~;_~;:;;¡¡t~d :::~:~:~f:_~::·?&~~:s: ":,;~;;r~:,:;J~i-<-,:):;.·:'.--~::.~::~:~r .:· ;.:·~ · :· 

adaptación del derecho ,>'común :;fa;·:''.sití.iadones"/especialés;·;. sino'. de.·, la 
•i\~.',:; ,';':: '. >'- 'f(,c'·'¡c•l '•~ ,""/,",..:~.'•!, 1, •• 

creación de )un :;derechoriúevó', disÚ~;~·t~;~~·~'ón~;~·~'1éic;rio,' para esas 
·' --.;~/;:;h_~~~·4:~;i;~~;~;,;~'~:;»~: :;-,>__~·~_:·.·; ~ ·¡. " -: ' . ' ·_-; ·.·: ·~ ~·;>~~-"~ { -,_.- .. t··, :. :· -

situaciones:tespeci~ .. les;c'.interesa saber h.asta que punto será esto 

:::,·:":::~l~~~~f :,:~:::·:.:::,::~º.:, :~ :::· d:·:: ::::: '. :.:: : : : 
·.:'.·~;_,-.. 

~,.;.:..~ 

opina esteUauto('en material del testamento militar lo podemos aplicar a 
' --·. ¡~-;1·°r"·" 

los demás'I~ita~~~tos especiales. :·:/··f• ~\:. . . . -

Lo que s~·,~i~tende en este trabajo es hacer lo que casi ningún autor ha 

hecho, criÚcar la existencia de los testamentos especiales ya que es una 

legislación que surge para los casos de ,urgencia en otras materias del 
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' ·. ~· 

derecho civil no. se .contemplan casos de urgencia· como seria en el 

matrimoniO y en la compr~-v~rita, ·~·. pesar de que una persona tenga 

extrema· urgen.cl.ade·celebr~r•sú matrimonl~;º. deha~erun•a compra-venta, 

n.o· ••.. s.e•· PzX~"i'.~1J~~/{~,~~:\~~y'~~)F~~~.i1f if~1l;~lí;iK~~i~te n ta es P ec i a les, 
entonces i.porqUef(hacer;;: la:;0distinci6nes.?al '•.caso/de:·;'las .. sucesiones, las 

. ·. · ·. .. ;.; .. _:~··~ ;-.;;t~:; ~ : :f {~,,~i~~~ :~·r~;::~·;}Jif ?tf.t3}~:;~l(1 t~~t~ ~,~~~f ~'.:} 7JM;~'.~?~~~;;\:Y:~;~:.31~ ~:~~; ~r~::~ i~~f,~~,\!~~.'.'[~· :~~~itJ1;~: :;¡;.\: ' .. ; '. .. '· · 
c1rcunstanclas,::::que~'•1 reg lanrrantes•••de:c;,:1928~ eran•~muy."; diferentes a las 

.. , . . . _.,,..._ ~·-:~ ~// '.'l·.,;~-t-~~?:~~f/fl~:.~~l.~~~1:~:~~,~%{~~:.:;.~!i~fH-ü:~¿h~--~~t::~;;~~~~~{~iT~l::tr~~.:;~;~~~ .. ~ · , · · · ~;~·;!:0·~~~~f w;:0:.?;~t:/~.\::. ~ .:- .: : · · 
actua1e·s,,·1os·:medios;~ .,, · ofoúnic"aciónYeranLsumámentÉdprecarios. y los 

: ~·( ;.: ;;?;~·~~'.·~~;;;t)./?t:~r~~}it~~)i; . .• . . ~~f ~1t·i;~1}~·~~~!~~~?ú5~;.~~.\f:~l~t:.:f:~;¡':j;~~~Y:tt:~~:~¡;~~~(~~~~;~};.~::j)}? ::, ~. ~~ {: <·:.: ; e: . 

notarios <eran }muy)'.pi:>cos;1.es>.pórjie·só:' qiie.:<sé}conslderan:1! necesario dá r 
·' · "· ··,':~ .. :.: ~}'i~~:~~:~f;;!f~?,~;r~~f.:;~~t~~:'.t~~~~'~;: .. :~.;~~tt,:fr;}t~.~~f;~r~\'./l':.'..fS~~:.·~~;Nrt~2:;:'.(::i'.~j:·~,:r:·~f\;!~~~;i:·,;~~~~?r:::ü~~?~l~-·1?~:~:x~,~ '..\.\',,: .... : 

todas ,las Jacllid.ad.es};parafel.\.otorgamle.nto'¡de~testam.entos!y'.es:por eso· 

que se .•• ~~;~f ~~~:¡~{:1~i~~~~i~;;¡~;i·~'~~~¡b·~'f:i~~·~~j~'.;·~·r! w·;;~w~·d~~i:·fu 1\'~ g i ~·lado r 
., ·. ,:< _:_, ., 

en diversos casos para evitar que la gente no testara por tener la facilidad 

de acudir a un notario. 

5.2 VENTAJAS DEL TESTAMENTO PUBLICO ABIERTO. 

Entre las muchas ventajas de este testamento podemos destacar la 

seguridad jurldica, es un testamento que no requiere ser declarado 

formalmente valido, si los herederos son mayores de edad y no hay 

conflicto, la sucesión podrá ser trasmitida ante notario y no ante juez lo 

que agiliza los tra.mites y elir;iina un poco el exceso de trabajo de los 
: ... -·,,. ·: .··. ; . \' . : ~ ; . ··'. . ·, . . ' ' 

tribunales, .. comoi sabemos únicamente se puede tramitar la sucesión 

extrajudicial ~ua·~do h~ sido otorgado testamento publico abierto. EL 
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testador puede estar convencido de que se cumpliera su ultima voluntad, 

siempre que ~e haya ~umplldo tod6s los requisitos y llenado todas las . ··'" .. ' ·.:. - , . -.. . ' ... 

formalld~dés-.a1\·¡iiC1;,,eM~;de ;su,oto;rgan~iehto.;Ya'que si .. _no se cumplió 

a 1 g u n º• .•. ~ ~ '1~-~~[~EJ~{:~~i~'.;~t~(;Jif :P.~'.1 1~\~-~-)~iii~;~i;:'t,j: i±e n~o s a q u 1 en es se 
tiene que ótor'giús'éi'.'pi.iede:declarar.iríoficiosa el:testamento. 

;: /,:;~:;;;," . , µ\•¡•Y: ... ·. . .. , -~-<~:ff:{(~~~:.·~,: ·:.>. 
Otra ventaja ;·es que .al ·ser redactado por el notario; ;quien es un experto 

::.::~{:~~{~f~,~~f .::·:,~::dá:: :¡;:~f ,~~~t~:r:·2o,:m:":, ::~:;,: 
podrá asesorar alJe'stador si es que _esteJiene-.dudas;. ya que en virtud de 

.·.¿¿:~J'f,~;)i§.:~~;~~~:s:~:·'.~((_; _. -, __ '..;.. , - --'. ·;:·; -'. ~ :~·:._. ~.:?::~·<· :'. : __ ·. . . ·-
que la mayriíi;~·pa·rte)de .la .. gente>:no: sabe' ri~da del derecho, puede 

. _,· -·.·· >;:!·; >ú~fü~,~.(f~2~~-~~~};~·y}~:::'.;: ... _\\:-=·:-- :. ,_ --~---:.:·:<t:".·~:::L.:-": <><.';· ·: ::': __ ... ,.,._ 
confundirse los'itérminos; io ql:ierer?disponer de sus bienes a favor de 

;·_. ;\\:·~~:~:*i.~~~4~i:~~~~Ulh:~~K~~}:'.;'.:~::~~-~-:;~~~-{:1;~i~~~:¡;:_'· -~:. :- . . -
quien la ley lo.'p[()hibe o¡pon:er,;con_diciones que no están permitidas pt>r la 

, . ' '.'+;iJ:(~i?.Z'.~A~:~,~~~()J~~gt~~{~:t<~~,;~}-::=. -,,'. ; : . ··-: ·_. · 
ley, como la tómiú~o dejar/de'.tomar E'.stado, y el notario hará saber todo 

esto al testa,~-~~!~~~4~~~~,~~~t~;~ento que se puede otorgar en cualquier 

momento, a parti~(de'.qúé'_el)éstador cumple dieciséis años, y los tramites 
. _:: .:_'}t::~~"'.r:?f1i~~~}\'..?</;:r.~·-:::-:º. -- :. 

no son muy diflc,i)es;,ya,que .. únicamente tiene que acudir con un notario, y 
'. '·"·'.~.,¡. :,1< ,,.... , . 

explicarle cual·~;5Y:~oíl'·sus disposiciones para después de su muerte el 
,".y-· .. ,.·_ - -. 

notario redactara'-sus disposiciones en forma clara y el testador firmara el 

protocolo, habiéndose suprimido el requisito de los testigos, hace mas 

fácil su otorgamiento el notario dará un aviso al archivo general de 

notarias, y una vez recibida la copia del aviso, el notario entregara el 

testimonio al testador quien lo puede conservar o entregárselo a persona 
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de su confianza en caso de fallecimiento, aun'que ese testimonio no . . 

aparezca el archivo ~eneral d~ notarias contestara en el aviso que le pida 
,, .>·,·, ,',. . . 

el notarlo o juéz;'que si se otbrgo testa'mento publico abierto, y dará los 
~ .:.:.¡: ~>\~.; '~{ 

datos de la escrltúra.y allte qÜe notarlo: 

~- .. '·_ ... _.· · ... '.:;· -~- ;' 
" :~ 

El testamento· pGbÚco. §Frado tl~~e;}1a·,ventaja de que se mantiene en 
,. ·~ '.- .-: ,· : " - e '" ' .,. :, .• • 

secreto la ullirna .vbluri'tad ;'.ci~l::té~tad6r, pero presenta la desventaja de 
·'· ,, • 1 .:;;~.' .... _, • ,'-•• -.-- • ': ;·< ,,~ ·' 

que al no s~r<·r~d~~t~cÍC>;·p~·~ t~·:·~~~~~to ~uede presentar confusiones su 

interpret~N,6:1;~.:~\:,~f~&~J.~h~{\10/'.~q·~e.elt:estador ~ubiera querido. 

El testamento;ológrafo.además de. que el tramite para su otorgamiento es 
.. ::~::'~~-'.}/.';·~:/! .<{i :;· ·' ·. . 

mas dificil, ya•qúe' hay que hacerlo por duplicado, presentarlo al archivo 
- '-'';( .. : ,, 

general dé not~ria~o presenta el mismo inconveniente que el publico 

cerrado. 

El testamento publico simplificado es una novedad, que tiene ventajas, ya 

que una persona al momento de adquirir un bien puede en ese mismo acto 

y en la misma escritura otorgar su testamento respecto a ese bien 

podamos decir que es una especie de designación de beneficiarios, para 

evitar que la gente de escasos recursos deje el bien que pueda llegar a 

adquirir intestado en caso de fallecimiento. 
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5.3 PROPUESTA DE LA DEROGACION DEL ARTICULO 1501 DEL 

CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, ASI COMO EN LAS 

LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS DE LA REPUBLICA EN MATERIA 

DE TESTAMENTOS ESPECIALES. 

Yo considero que es necesario que en los códigos civiles de los estados 

de la república mexicana desaparezca la regulación tan excesiva que hay 

de los testamentos especiales, ya que en la practl~a 1nó:exlsien·yen caso 

de llegar a. e~istir provocarlan insegurid·:JtN~;~¡~fJ;~~,¡~:~gi:B~:~iificaba su 

existencia'.;;:~n;~1 momento que surgiera ~·~~J'.,\,~~,W~'F;,·'.~ci{~.aWda:d; y.esta 

dejand~ "~~~ puerta abierta para. que. ern'. dete~~inaciO" ~o~ento se 
;:;..·' 

otorguen dichos testamentos. 

Por lo tanto mi propuesta es que se derogue el articulo 1501 del código 

civil para el d.lstrito federal asl como los códigos de los demás estados de 

la republlca mexicana en materia de testamentos especiales, y que 

solament~,~~~!.~~ .. ~l~;-{:j\ila regulación de los testamentos ordinarios, el 

publico at:iiedo''!'-ii'publico· simplificado, publico cerrado y el ológrafo, 
.'.::~.::~~g;~'.~~~~~;i~)~f~:;~,;:.'.:-' .... > :< . 

tratando la's\,'autóridades de formar conciencia en la gente de que es 

importa~t·~·~l~"U2;:·~~~Í9~~ su testamento y de preferencia publico abierto, en 
-," . "·-~~::-:- ~:.:.¡ .:.;. -! ·.' 

su momentd·oportuno para asl evitar que la gente fallezca intestada y se 

acumule tanto la carga de trabajo en los tribunales, ya que con un 
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testamento publico abier~o, si los heredero.s .~on mayores de· edad y no 

hay controv~~sla éxist~ la 'po~ibllidad de la .tri:Ímltaclón ~xtraJudicial d.e la 
. ' , -,·-· ' , - , .• ···¡ ' .. - ·-. . . 

su ces 1 ó n ;··•lf ~··.,;.~~\~~·l.l~~;;)f t,~,~t\~;~l0e;~;;;,ffi;r¡í~~~s;~~~t/~ :.~f ')}tÚs.t;f ·::.~~dos y 
evita .la. acu niU lacl_ón ~de,.exped ientes;en 1 los '.tribu na les:':J.:ajform.a en· que se· 

. ', ·_ . -. : -~-'~;; ,_::;~·,:_::;f~·::H~~{i~;~L~'.~;:~'.:~;{f/>.¡~:;~~{j:~-:;~ lt·, .Yi,\5}t ASL~·:: :~;_;?~~: :-; .. 5~-~-r-:.~~<:Sr.'. :-~;~:.:r·,:~~/~~~ '"<i9(·óif!;~~~~·_¡'~~-J.:k ;F>-? ·_ . ·< 
puede. proniove~~,q~e; la;gente<otorg~e ·su·testam~nto oportunamente • es' 

P º r m e.~1~.·!g~2:1;1~.~%1i,J?f ~i'.:.•. pr~ gr~ITI ~~ :P ¿ b 1.i.~ i ~.~ •• ~·i o:s.e •. ~·.10~~·.i:~.~1"~f :.:rª.~1v º s 

de corn unicación ·en· los cuales de. una·• manera sencilla 'Y cl.ara;,expllquen 

los b'enetlhi~~ d~{Üorgámi~nto de su testamento. Asi rilr~ri{éi':r~.z~~glicidad 
de foll.~t~~ ·i~~g;r;,~tlvci(que se .pueden elaborar confunlani·~:¡,·i~·:~ntre las 

autoridad"~s\~ 1of~~tarios', y el que los notario~ hagan .. 1:~:·~~'ii~mentos a 

~ ::,, :~::.::1t~~~~S~!::::. :::.::: que· pueda estár .al alcance de 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA: Los testamentos especiales se prevén para casos de urgencia. 

En primer lugar no debemos esperar a que el citado caso de urgencia 

llegue para poder otorgar nuestro testamento. 

SEGUNDA: El testamento publico abierto ante notario es el que nos da 

mayor seguridad jurldlca y tranquilidad ya que es redactado por un perito 

en la materia. 

TERCERA: El testamento publico cerrado o el testamento ológrafo se 

pueden otorgar, el primero desde los dieciséis años y el segundo a los 

dieciocho años y estos son formalmente validos y en la practica si se 

usan. 

CUARTA: Si de por, ~s,1 ~-xisten problemas en todos los testamento 

ordinarioio. cuando ·exlste·;1a.vóluntad del testador y llevando consigo las 

formalidades qu~'~~f1'b"¡'~d~~~-la ley; y así pueden declararse.estos actos 

nulos carecierite~i'~~-~¿¡·i~~i:aunque tengan FE PUBLICA .. ·. 

QUINTA' Con~\{i~f~~t~;'º" lololmente INEFl~~C~~. '"" """''" 
legislación los:~testam·entos\especiales, ya que la gran mayorla de ellos se 

hacen al va~~r·§'~'h·:8~'i~'id~~s ni si quiera reúnen IÓs r~quisitos de ley. 

SEXTA: La mayorla de la gente que deseé otorgar testamentos lo deberia 

hacer publico abierto que es el mas usual. 

SÉPTIMA: Asi mismo considero que hubiera de haber de parte de las 

autoridades y los notarios programas que elaboren conjuntamente 

publicidad para poder conscientizar a la gente los beneficios de otorgar 

oportunamente su testamento. 
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_,,,., ""i?!i'R?iiP' :: · . 

OCTAVA: Mi propuesta es que se deroguen todo lo concerniente en 

nuestra legislación mexicana al capitulo de los testamentos especiales, ya 

que en algunas legislaciones de la republica mexicana está 

excesivamente regulado y en otros es mfnima su regulación. 

87 



BIBLIOGRAFIA 

AGUILAR CARVAJAL LEOPOLDO. Segundo curso de derecho civil 

apuntes, de la cátedra del maestro, J. GRIDI, México 1994-. 
.,· .. ··,, ,:·" '. , 

AGUILAR CARBAJAL LEOPOLDO. Segundo curso .. d~ ,.derecho civil 
editorial porrua México 1967. :~· .. <~(f) -\•·.,., 

:~\~~·.\._ 

ARAUJO VALDIVIA LUIS. Derecho de las cosas y';_"de; lás sucesiones, 
segunda. Edición editorial cavica, Puebla México 1972. 

ARCE Y CERVANTES JOSE. De las sucesiones, editorial porrua. Segunda 
edición, México 1988. 

BATIZA RODOLFO. Las fuentes del código civil de 1928, editorial porrua, 
México 1979. 

RUGGIERO ROBERTO. Instituciones de derecho civil, traducción de la 
cuarta edición Italiana por SERRANO SUÑER Y JOSE SANTA CRUZ 
TEJERO. Tomo 11, volumen segundo, instituto editorial Reus Madrid. 

FLORIS, MARGADANT GUILLERMO. El derecho privado romano editorial 
esfinge, México 1981. 

GUITRON FUETEVILLA JULIAN. Que puede usted hacer con sus bienes, 
México 1991. 

IBARROLA ANTONIO. Cosas y sucesiones, sexta edición, editorial 
porrua, México 1986. 

IGLESIAS JUAN. Derecho romano instituciones de derecho privado, sexta 
edición, editorial ariel, 1972. 

MUÑOZ LUIS. Comentarios al código civil cárdenas editorial México. 
1974. 

ORTIZ URQUIDI RAUL. Derecho civil, editorial porrua S.A. segunda 
edición México, 1982. 

88 

,,,_,.r.~ll!!CI....--_,..,,.,,, ____ =-·-=---=--------------- --------



PLANIO~ MARCELO. Trato practico de derecho civil Francés. 

PIÑA. RAFAEL. Diccionario 
edición, México 1985. · 

de derecho, e,di.torial porrua decimotercera 
<: ... -~ 

ROJINA VI LLEGAS RAFAEL. Derecho ¿;vilri'ie·~ic~'ria, tomo 1\/.sucesiones 
cuarta edición, ·editorial porrua México .1976'.;:,: ;·> · ··· 

TORRES T~6~oRO. ·El testamento ológ'ra't0, editorial ;n6~t·~-~o~so; 
Madrid, 1977. 

89 



LEGISLACIONES 

~~~~GTºoglvlLR~i~~L~¿Ao~~t~~t~M!:~~~~~:LND~~~~~.1A COMÚN y 
. . ,_ .· .... ·_- .". · .. ~,;-.· ,.,:·~~ \. i.;J/ f.~:~~::-~;::·~i~~·-fi~:~;~~'.::::.--.~H\·::.~: .. -(:~ _, ::: :<.:- " .... ; ·-: . _,: ~-~· . : _: . . .. · .·.... - .. . 

CÓDIGO DE;PROCEDIMIENTOS'iCIVllES'PARA.EL.DISTRITO.FEDERAL 
'DE1932:.'.:; ,,. ·,, :;::;;:,:,>: 

LEY ',OE~';·,N'Óyt}~I ><< 
1932. ; .··.· }~:1'..~!,f:~ 

CÓDIGO CIVILPARA;EL';ESTADO'DEéCOAHUILA. 
-: :: \:~;-~:,{t~:\::·:~1~~~~-'.·~~~~{t' ~v~:Vi~J~f~~l~~~/:{ .. ~~~})tt~f ;~ -: ~ ;}:-~'. -1~ -_: :<-~·>;·. . · ~ 

CÓDIGO CIVI L'PARA'E@;EST.Abo:~oE'COL:IMA: 

~::::: ~:~~~l~~!iilt~l~~~h-º .. 
CÓDIGO CIVILiP~.RA';Ell~ES)l\DQ;.t:lE~G.UANAJUATO 

>;1-:;·i?t:~-~--'.·:
1

~~\{r~mH ~~~.i~fi?,~;~Jt{:;~xf tr~~r:.:::~~{~;~_.:\;-.i;?<:~- ... , 
CÓDIGO c1v1c:i;>e;R~;ELLE§,Jf.,D.QjDE:)3L)ERRERO. 

_::· -~: :~:'«S'.~, :: ;:.;{~~ .. ~~~tf?·, ~)~:~;::;~;: ~-:?~;/;}~~;~;-.::\:~~:·:º., ~· ·>~<:. ::. 1·::.'.; • • 

CÓDIGO CIVIL:>PARAEU:ESTADOíDE HIDALGO, 
:t ~.·;:~~, ~7;'j.t;\·Y:<~~<<}~L~~ ~;r ·~~·;".~.- >· r'··) :.: · 

CÓDIGO c1viL:.F'AR~\EL'.EsfA'.Dd'.bEJALISCO, •. 

CÓDIGO CIVIL p~~
0

A 0EL'Ei~1b'c;'>6E·MICHOACAN. 

90 



CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE MORELOS. 
,. ·, ' ·.' .. 

CóDIGo.cl01L ~A~AElESTADCfD~.NAYARIT. 

:~::;~~j~~~~!~ijtj,il~~~l~i~~i~%I:EÓN. 
CÓDIGO~CIVIL(PARA'EL'ESTADO.iDE PUEBLA 

- . :-~:,--: .. )(?~·<0St~1f.i~t¡ty;:_i\~~~;-~~~?~~~~~.~jfi~:?l~~t1\Y-U~$~t~.~~t);~;.s;~~~~~<·. ·-~~:;->: : ; ' .. -... 
CÓDIGO CIVIL.' PA~A1EL.;..ES1"~D·o''pE'iQU~R.ETARO. 

CÓDIGO:CIVIL PARAEl.:c'ESTADO\DE·:TAMAULIPAS. 

CÓDIGO ·?(~f:~t~~~~:i~!~'.~~~l~3]:~~~ii~~~~;C~lA. • 
CÓDIGO CIVIL!' PARA EL,,ESTADO'DE\VERACRUZ. 

:>3;, ·. > ~- ''. . ~ . . ·¡-·. 

CÓDIGO.CIV
0

IL.PARA EL ESTADODE.YUCATÁN. 

CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE ZACATECAS. 

91 

1 ...... ..mliiiliil-----,,.,,.,,....,,..,,,,,,,,= ..... ----,;...-----....:.......:.... ___ __:_....:....··:::_··~· _:_· .:::__:_ -·---··-- -... 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. El Testamento
	Capítulo II. Conceptos de Testamento
	Capítulo III. Clases de Testamentos
	Capítulo IV. Los Testamentos en los Estados de la República
	Capítulo V. La Inefcacia de los Testamentos Especiales en Nuestra Legislación
	Conclusiones
	Bibliografía
	Legislaciones



